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D€spuús so imprir¡¡ó el
priñ6r p€rió¿iao of¡clal del
Goblsrns con tecña 25 ds
trEyode lEsO, corpcido h€U,
como Diário oticial "La
Gacsla'-

La primgra impref¡ta llagó a
Honduras €n f829, siendú
iñstalada en l€guciúalpa, 9n al
cgartel §an Franci§co, lo
primsro qus sa imprimió lus
una procláma del Gsnerat
Mora¿án, coñ fecha 4 de
diciembre de 1829.

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Pader l*qí"strr,tiuo
DECRETO No.74.2{}0I

ELCONGRESO NACIONAL.

CON§IDERANDO: Que el Anículo 3fl) de la Con.stitución de la
República, dispone que los Contratos que el Estado celebrs para la
ejecución de obras prlblicas, adqlisicirln de suministros y servicios, de
compra-venta o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previo
licitación, concurso o subast¿ de conformidad con la Ley.

CON§IDERANDO: Quc la Ley de Contratación del Estado
contenida en el Decreto No. 148-85 de feclu 29 de septiembre de l9ái5,
*e vuelve obsolescente en la mrdida que la *dguisicién de bi+nes y
c¡rvicio¡¡ por ps¡te de la sdminl¡traei& prlblica. demondnde uao nrayor
tramparencia y agilidad, así como, de una adecuación a las condiciones
actuales de comercio detienes y servicios.

CONSIDERANDO: Que los mecanismos de gestión púhlica.
propioede un Estldó sroderro, deben rjustorsc r las erigencia*rlel nuevo
entorno, fundsmentado en la publicidad, la transparencia, la tibre
competencia y Ia igualdad, así como. la incorpor¿eión de los medio¡ de
tecnología electrdniea, con el propósito de actualizar y darconfiabilidad
a los procasos de conratación que realiza el Estado.

CONSIDERANDO; Que es de inrerés prfblico disponer de un
instrumentojurídico que rcgule la contratación p*ra la ejecución de obras
y la adquisición de bienes y servicios.por parte de la Administracién
Pública, asegurando la equidad.y el aprovecharniento 6ptimo de los
recursos estetales,

PORTANTO,

DECRBTA:

La siguiente,

LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO

C*PITULOI

DISPO§ICIONES GENERA LES, AMI} ITO
Y R§GIMEN JÜRIDICO

ARTICULO L-Ambito de aplicacirin, Los conrraros de obra
pública- suministro de biencs o servicios y de consultoría gue celebren

co.§TEI{rpo
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AVI§O§
los órganos de la Administración Ptibtica Centralizada y Descentralizad*,
se regirán por la presente Ley y sus normas reglamentarias.

L0 presente Ley.es igualmente aplicable a conlratos similares que

celebren los Poderes Legislativos y Judicial 6 cualquier otro organismo
estatal qu* se financíe son fol¡dos públicos" con las modalidades propias
dc su esruct$r¡ y cjecuclón presupuerttria.

En todo caso, en la medida que disposiciones de un tratado o
convenio internacional del que el Estacio sea parte o de un convenio
§usrjrito ean organism*s de financiamiento exteroo establazean
regulaciones difercnlcs, prev*lpcardn ds¡sg tllti¡iasi en todor lo¡ demás
aspeclos en que no exista contr8dicción, la cc¡ntratación se regirá por la
presente Ley.

Los contratos de gestión de servicios públicos, de concesién de uso
¡lel dominis público o de ocncesién de servicios u obras prlblicas, se

regirán por las disposiciones legales especiales sin perjuicio'de la
aplicación supletoria de los principios generales de la presente Ley.

ARTICULO 2.-Otms eontratos. Los .on*ro, de compra-venta,
permuta, donación, afrendamiento; préstamo u otros de co¡ttenido
patrinionial'que tenga que celebrar la Administración Pública, se
regular6n en cuanto a su preparación, adjudicación o formalización por
las disposiiiones legales especiales y en su defecto, por las disposicionbs
de esta Ley y sus normasreglamentarias, sin perjuici.o de las solemnidades
o requisitos de fbrma que para la validez de dichos contratos exigiere el
Derecho Privado.

En cuqnto * sus efectos y ex;ineión. serán aplicables las normas del
Derecho Privado, salvo lo que estab[ecieren normas legales especiales.

ARTICULO 3.*Régimen Jurídico. EI régimen jurídico de las

contrataciones a que s€ refiereel Artículo I de la presente Lqy será de

Derecho Administrativo, siendo competente para conocer de las
controyersias que resulten de los mismos l* Jurisdiceidn de lo
Contencioso Administrativo.



En cuanto a los contratos a que se refiere el Artículo anterior, serán

competerites para c'onocer de las controversias quc rerultcn de su ejecució*
los Tribunales de lo Civil; no obst¡nte, agotada que fuere ta vía
adrninistrativa, los actos dmioistrativos que se dicten en rclación con la
preparación y adjudieación de estos contrattr§, podrán ser impugnados
ante la Jurisdicción de lo Contencioso'Administrativo.

ARTICULO 4.-Llbertad de pactos. La Administración podrá
ccncerlat los contratosi p¿¡ctos o eo*dicione* que tenga por conveniente,
siemprc que estét cn conson¡ncia con el ordenamíentojurídico y con los
principios de la sana y buena adminístracién. debiendo respetar los
procedimientos de ley.

Entiéndese por Administracidn, el Poder Ejecurivo y *us rlcpen-
dencias, incluyendo órganos dcsconcentrados quc le estén adscritrx. la.q

instituciones autónomas o descenrali¿adas, las municipattdades y los
demár organismos públieos a que se refien: el Arrícuto I párrafo 2) de ta
pesente Ley, en cuanto re*licen acrividartes de conlratación.

En la celcbración, interpretaci6n y ejecuciún de los contraros
mencio¡ados er el presente Crpítulo, se tendrá siempre en cuentael interés
público.

AHIICULO S.-Principio dc Eftciencia, La Adrninisrración esrá
oliligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar
las actividades dc conrrat¡c¡óÍ dc rnodc que sus nccesidades se s¡tísfagan
en el tiampo oporluno y en las mejorqs condicicnes rte costo y eatidad.
Cada órgano o ente sujete a esia Lcy, preparará sus prggramas anuales de
contratación o §e adquisiciones dentrodel plaro que reglomentariamente
se establezca considerando fas necesidades ¡ satisfarer.

Las procedimiento¡ dcbeo essucturarse, rcglamentarse e interp¡aarse
de forma tal que permitan la seleccién de Ia ofe¡ta más convenients al
intcrÉs general, en condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia; en
todo momqntc cl contenido prevalecerá sobre la t'orma y se facilimrá lo
subsanación de los defectos insustanciales.

La Administración incorporará cl uso de tecnotogías intbrmáticas en
Ia gestión de los sistemas de contmtación de modo que se puedan
autrornadzar y dar la publicidad a los procedimientos. Los Registros de
Proveedores y Contratist¡s se mante¡drán en registros electrdnicos.

ART¡CULO é,-Prlllclpls dr publlrldrd y trlnrperrnclr. sr
ganantiza el acceso de los ofercntes a lq informacitln relacionada con lo
cctlvldacl de controt¡clún ad$lnis$¡tlvst asf cemo. la transpnrunclc cn
todos los trámites y la posibilidad para los interesadoi ds recibir notieia
oportuna del inicio de un p«reedimiento o de [a ¡ecesidsd de inscribirse
cn cl Registro que corrcsponda.

No obstante lo anteriqr, se prohfbe proporcionar intbrmación que
porsu naturaleza se considare re§€rvada, oquc pr,reda cotocara un oferente
en posicidn de ventaja respecfo dc otr§, o de tos documentos que cn el
Pliego de Condicione¡ se deñnan como de ¡cc€§oconfidencial por referirse
a desglose de estadoi frnancieros, cartera dc clientss, o cualquier aspccto
relacionado eoü procáso$ de produceidn, progr:tmas de cómputo o
similarcs. Tampoco se suministrará, después del acto de apertur* priblica
dc las ofer_ra* y antes de que se roriñgue la adjudicación del conu*o.
información atguna, verbal o escrita, relacionada con el examen o
evalúación de las oferas y sobre la recomendación de adjudicación.

AETICULO ?.-Principlo de igualdad.y tlbre competcncla. Todo
potencid ofcrente que cumpla cor los reguisitos tegeles y reglerner¡t¿r¡ac,

estani en posibilidad de panicipar en los procedimientos de contratación
administrativa e¡ condiciones de igualdad y sin sujeción a ninguna
restricciéil no derivada de especificaciones fecnicas y objerivas propias
del objeto licitado.

En la aplicación de este principio respecto de oferentes extranjeros,
se observará el principio de reciproridad.

La aplicación de erte principio no impedirá incluir en el Pliego de
Cr»diclones, márgenes de pretbrencia a fcvor de oferente* nacionales,
según dispone el A*ículo 53 de esta Ley.

La escogencia de la ofena már conveniente al inrerés general se haní
con rplicacídn del método objetivo dc evqlurción y conrpurución que
neeesariamenre *e incluiró en el Pliego de Condiciones,

ARTÍCULO 8.-Materias cxcluidas. §e excluyen del ámbiro de
nplicacién de esta Le¡ los confraros y negocios jurídicas de to
Administració¡u siguienres:

t ) La prestación por personas naturales de servicios prnf'esionales o
t&nieos distintos a l<» regu[ados en el Capítulo VII de esta Ley;

2) [as relaciones de servicio de los funci onarios y em pleados priblicos
y loa contratqs regulados por la legislación laboral;

3) Las relrciones eotre la Administraeión y tos panic¡lares derivadas
de la presmcién de eervicios prtb'licos que impliquen el pago por
estos últimos de una larif¡ o de una tasa de aplicación general¡

4) Las operaciones que realice la Administración con los particulares
para el expendio al público de papel sellado, timbres, alcohol u
otras espesies fiscales:
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5) Los contratos o convcnios de colaboraci6n que cclebrcn el' Oobierno Central cor¡ lss instituciones desccntralizades,

munieipalidades u otros organismos prlblicos, o los que celebren

ertos organismos entre sf; y,

6) Loe empréstitos u oras op€raciones dc c¡édito prlblico reguladas
por la legislación espeeial sobre la m¿teria. asícomo. los servicios
financicros prcr¡a$os por el Banco Centtal de Honduras, o por

otras entidades hnancieras ptfblieas.

,.]
ARTlCulCI9,-Situaciones de emergeneia. La declaración del

estado de emergencia se hará mediante Decreto del hesidente de Ia
Rep{iblica en Consejo dc Minimros o por el voto de las dos tercerm partes

4e la reepeciiva Corporación Municipal.

[,o§ contrato§ que se s*scriben cn situaciones de cmergencia.
rcqucrirán do aprobación posterior, por acucrdo del Prciidcntc de h
Rep6bliea, emitidopor mediodc l¡§ecetarfa de Estdo que canrespondo,

o de la Juilt¡ o Conscjo Dircctivo de la respectiva Institución
Dcscentralizada o de la Corporación Municipal, si es el caso.

En cualquiera de los ca¡os deberá comunicrse lo rcsuelto a los

órganos crnralores, dentro de le diez ( t0) dÍas Mbiles siguieiles, siempre

que se pmvea la celebracién de cortrato§.

Cuar¡do ocunan situaeiores de emergencia ocasionados por desastres

na¡utales, epidemias. calamidad pública, necesidades de la defensa o
relacionadas con estados de excepción. u otras circunstancias
erccpcionale* que afeetaren sustancialmente la continuidad o la presacidn

oportuna y eficiente de los servieios prlblicos, podrá eontratarse la

construcción dc obras públicas, al suministro de bienes o de servicios o la
presr,ación de servicios dc eoasultoría que fuercn estrictamente neces*rios,

sin sujetorse a los requisito§ dc licitació¡ y demis disposiciones
reglamentarias. sin peijuicio de las funciones de ñsealiaaeión.

ARÍICULO l0.-Control de lr eJeeucl6n Todo eontrato dcberá

contener las eláusulas y dispooiciofiesque sÉan necesarias para su correcta

ejecución y debido eontrol. Su objeto deberá ser determinadc y la
nececidad que ee pretcndc satisfacer debcrá quedar plenancnte justificada
en cl ex@icntc concspondicate. .

cAPrruL0,$

DISPO§ICIONE§ COMUNES

sEcqolrqRrMES.A

DE LA COMPETENCIA DE LO§ OBCANO§
ADMINT§TRATTVO§

ARTICULO I l.-Organoc cúmpetentÉs. §on competentes para

celsbrar los conratos de la Administración:

l) En laAdministrsción Central:

a) I,os S€cretarios de Estado en su respectivo Ramo:

b) Los titulares de órganos desconcentrados de acuerdo con las

normas de su «eación o, en su defecto, hasta cl lfmite que le
fuere delegado por a€to administrativo dicado por el órgano

. al cu¿l estát adscritos.'Loanerio¡seentieñde sin.perjuicio de

las disposicioncs contcnidas er¡ leyes especialest ¡

c) Los Cerentcs Adminisñativos de las §ecretarfas ile E¡tado en

los casos y hxta los lfmites que Ie sean delegados por ef

§ecretario de Estado correspondienre.

2. En la Administración Descentrálizada:

a) [,os Presidentes, Diiec¡oras, Secrctarios Ejeeutivos o Cerentes

de las institucione¡ dcscentr¡li"¿das y los titulares de érganos

con competeúcia regional pre!istos en sus estructura§
adminisr¿tivas, hasm el lfmite gue. en ese Éltimo caso,

determinan los conespondient*s drgane de dircceién superior;

v,

b) El Alcalde Municipal respectiva

Cuando las leyes exijan autorizacidn par¿ celebrar un conrato, deb€rá

ll*atrsc cste rcquislto por cl drgano dc dircceién cspcrior do lb institución
deseentralizada o de la municipalidad de que sc natc.

Reqqerirán aprobación por Acuerdo de la Junta o Consejo Dirr ^tivo
ds la respectiva institusión d€§cenualieada o de laCorporación Municipal.
los contratos que suscriban lo¡ funcionarias a quc se refiere el numeral 2)
de esre Artlculo, en los casos que disponga el Reglameriro', el acuerdo de

aprobacién scrá requisito necqsario para la validé¡ de estos contralos,

AR?ICUL0 12.-Org*ncs competehtes par+ adjudicar. §on
competcntes para adjudicar los contratos. los funcionarios a que se refiere

el Artículo anterior, con las excepciones siguientes:

I ) Aquellos contratos que por su cuar¡tía, deban ser adjudicados ptr
sus Junlas o Con*ejos Directivos, de conformidad con la¡ normas

presupuestarias de las Instituciones Descentralizadas. las que

fijará* anualmente las csntidades correspóndientes; y,

2) Los quc dcban sor adjudicados por la Corporación Municipal de

conformidad con cl plan de arbitrios anual de cada Municipalidad,

ARf,ICULO l3.-Contratos de exonor¡ción o con efectos en el
sigr¡icnte período de Gobierno. Los Contr¿tos que contemplen
exorciasion€c, iacc*tivor o concesiones fl¡calas, requerirán aprobaclón
del Congreso Nscional. Este requisito deberá cumplirse especialmer¡te,

cuaRdo se ratede contratos quc hayan de producir o prolongar sus cfectos
al siguiente perlodo de 6obiemo.

ARTICULO l4.-Poder Legistafvq Judicial y otros ente públicoo
Lor iontr¿tos qüc cal6b¡en los Poderes legislativos y Judicial, serán

suseritos pqr sus lespeclivos Presiden¡es, con Ia aprobación dé sus

eláusular por la,[unta Directiva del Congeso Nacioml o por la Corte

§uprema dc Justicia. segrln correspo¡d¿.

Los celcbrados por el Tribqnal Nacional de Elecciones, Ministerio
Público. Comisionado de los Derechos Humanos, Organos Contralores
del E¡¡ado, Procuradurl¡ Otnerol de la República y dcmfu orjaniemo*
espeeializadoaereados por lcy, que e finar¡cie¡ con fondos ptlblico+ scrán

suscritos por los firncionarios a quienes las ieyes atribuyan su.direcci6n.

§ECCTON SECUlip4

CAPACIDAD DE LO§ CONTRATI§TAS

ART'ICI LO 15.-Apiitud para cont¡etar e ¡nhabilidade& Podrán

§ontratar con la.Adrninistración, l¡s personas naturalcs o jurldicas,



hondurcñas o extranjeras, que teniendo pÍena capacidad de ejercicio'

acreditcri su solvencia econ6rnica y financiera y su idoneidad tecnica y

profesional y no se hallen ccmprendidas en algunas de las circunstancias

siguientes:

I ) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos conlra

Ia propiedad, delkos contra la fe p¡lblica, cohecho; enriquecimiento

illcíto, negociaciones ineampatibles con el ejercicio de funciones

prlblicas. malversacién de caudales priblicos o contrabando y

defraudación fiscal, mienfras subsista la condena.

Esta protribicién también cs aplicable a las soeied¿des mercflnriles

u otfa§ per§on¡r§jurfdicas cuyos administrsdores o representantes

§e encuentran en situaciones similare§ por actuaciones a nombre

o en bencficio de las mismasi

2) Haber sido objeto de sanción administrativa firme er dos o más

expcdientcs por infra¡*ioncs tributarias duranlc los tlltimos cinco
(5) años. En es¡e caso, la prohibición de contralar subsistirií

micntras no se cumpla ccn la sanción impuesta de conformidad

con el Código Tributario;

3) Haber sido declarado en quiebra o en concuñio de acreedores'

mient¡as no fueren rehabilitados;

4) Ser funcionarios o empleados, con e §in remuneración' al servicio

de los Poderes del Es¡ado o de cnalquier institucién
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con

fondos priblicos, sin perjuicio de lo previs¡o en el Artfculo 258 de

la Consthución de la RePtlblicai

5) H¿ber dado tugar, por cau§a de la que hubiere sido dcclarado

culpabla a [a resotución firme de cualguier conram celebrado

con la Administración o a la suspensión temporal en el Regi§tro

de Provetdores y Cont¡atistas en tanto dure la saación. En e[ primer

caso, la prohibición de conüarar tendrá una duración de dos (2)

. años, excePto en aguellos ca§o§ en que haya sido objeto de

resotución en sus contrato§ en dos ocasiones, en cuyo caso la

prohibición de contratar será definitival

6) §er cényuge, pers+na vinculada por unión de hecho o ptrientes

' d€ntro del üuárto grado de consanguinidad o segundo de atinidad

- de cualqtiera de los funcionarios o enrpleados bajo cuya

responsabilidad esté la precalificación de las empresas. la

.evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del

contrafo;

D Tratarse de sociedades rnercantiles en cuyo capital §-ocial paricipen

fuhciona¡ios o empleados prúblicos quc tuvieren influe*cia por

raeén de sus cargos o p¿rticiparcn directa o indirect¿mente en

cualquieretapa de los procedimientos dc setección de contratistas.

Esta prohibición se aptica también a las compañfas que cuenterr

con socios que sean cónyuges, Per§onas vinculadas por unién de

hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

scgundo de afinidad de los fu¡cionarios o empleados a que §o

rcfiere el rumeral anterior, o aquellas en las gue de-sempeñen

pu€§to§ de dirPcción ode rcprccentrción personas con csoe mismos' 
grados de relación o de parcntesco; y,

8) Habrr intlrvenido directamenre o como a§e§ore§ €n cualquier etapa
' de los procedimientos dc cqntratación o haber partic¡pado en la

preparacién de las cspecificaciones. planos. dlseños o términos

de reférenci¡, excepto en Betividadc§ de supervisién de

construcii6n.

ART¡CULO tó.-Funcionarios cubieqtos por la inhabilidad. Para

Ios ñnesdel numcral ?) del Artfculo anlerior, so incluyen el Prcsidente de

Ia República y los Designados a la Presidencia' los §ecretarios y

§ubsecretariosde Estedo, los DirccloresCa¡erales o Funcionarios de igual

rango de las §ecrearfas de Estado' los Diputados al Congreso Nacional.

los Magistrados de Ia Corte §uprema de Justicia. los miembros del Tribunal

Nacional de Eleccionc, el Procuradot y Subprocurador §eneral de la

República, el Contralor y SubconralorCeneral de la República' el Director

y Subdircctor Ceneral d{ Probidad Admioisrativa' el Comisionado

N¡cionat de Protecdión de lbs Derechos Humanos. el Fiscal General de Ia

República y el {'isbat Adjuüto, los mandos superiores de ias Fuer¡as

Armada,s, los Cerlnies y §ub§erentes o funciona¡ios dc ¡imilares rangos

de las instituciones dctcentralizldas del Estrdo, lüs Alcaldes y Regidores

Municipales en el ámbito de la goilratación de cada Municipalidad y los

demás funcionarios o empleadds públicos que por razón de sus cargos

intervienen directa o indirectamente en los p,roeedimientos de contratacién'

ARTICIILO I 7.*Ofertas en consorclo. Diferentes interesados

podrán pa*icipar en csnssrcio en los procedimientos de co¡¡tratacién' ain

que ello implique crear una per§onajurídica diferente. Para utilizar est§

mecanisrno será nseesario acreditar anle el órgano responsable de la

contrat¿ción laExistencia de un acuerdo de consorcio, en el cual se regulen'

por lo üeno§, las obligaciorres entre las pa*es firmantes y los términos de

sq relación con el órgano ticitaate, incluyendo la desigaación de un

fcpresentante o gereÍte único con facultades suñcientes para ejercitar los

derechos y cumplir las obligacicnes derivadas del contrato.

Las partes integrantes responderá¡ solidariamente ¿nte la
-Adminisración por tdas las consccuencias derivadas de la participacién

del consorcio en los proccdimientos de conlratación o en la ejecucién del

contrato gue le fuere adjudicado'

ARTICÜLO l8-Declaración Jurada. Todo interesdo en c§úüatar

con la Administráci6n debená presehtar coú Ia oferta, d€claración jurada

4e no estar comprendido en ninguno de los casos a que §e refieren los

Anículos l 5 y I ó de esta Ley. Si fuere un consorcio, tal declaración deberá

comprender a cada uno de sus integrantes'

ARTICULO tg.+¡ul¡dod de contrrtos' §erán nr¡los los contralos

suscritrli con personas que carezcün dc la capacidad legnl o que estén

cornprendidos er eualesquiera de las prohibiciones o inhabilidades

indicadas en los Artfculos 15 y 16 de la presente Ley.

En estos casos, la Adminisr¡acién procederá a la liquidación del

contralo y tomará las pmvidencias que fueren necesarias para resarcirse

de los daños y perjuicios que le fueren ocasionados, de los cuales

responderán solidariamente cl Conüati§ta y los funcionarios que,.a

sabiendas, hubieren adjudicado el contr¡to. Excepciooaf mente, cuando

hubiere grave riesgo de daños al interés público' podrá autorizarse

median¡e resolucién mot¡vada emanada de la autoridad superior

competente, la continuacién de los efectos del contrato por el tiempo que

fuere eitricar¡rente nccesario, sin perjuicio de la responsabilidad que

corrcsponda,

ARTICULO Z0.-Acreditsción de empresas naelonales. Las

empresas naciottalas acrcdit¡rán su personalidad con el testimonio de su

escritura de declaración de comercianB individual o de su constitución

social, según corresponda inscrita en el Registro Público de Comercio;

§us rsprtsénantes acreditarán, cuando conespoada, podoes suficien¡es

para la suscripción de los contratos de conformidad con las leyes.

AiTICULO 21.*Acrcditación de empresac extraqieras. Las

persor¡as naturales o jurfdicas-extranjera§ debcrán cumplir con los
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requisitos establecidos en la legislaciói civil y mercanril para acruar er el
territorio iracional.

l,os proveedores extranjeros de bienes o servicios podrán ofertar
directamente en casoE excepcionalmente calificados, por autoridad
competente superior, o bien ser represenlados por agente§. repre§entan¡e§
o disfibuidores cofi§tituidos de conformidad con las leyes nacionales.
quienes deberán acreditac en su sasor que tienen la capacidad y las
faeilidades nacesarias para cumplircon lai obligaciones de mantenimiento
o reiraración" e¡istencia de repueslos u otras similares que fueren
rcqueridas.

ARTICULO zz.-Aplicación de legislacién nacional. Los conratos
que celebrc la Adminisüación con personas naturales o jurídicas
extranjeras, se somcterán a la legislación nacional, ssí como, a la
jurisdicción y competcncia de los triblnales de la Reprlbliea. Tales
contr¡tistes no podrún ri¡urri¡ a ta vfa diplomática an sus r*lemecion€s
derivadas de las'obligaeiones y derechos del contrato, salva en el caso de
denegación de justicia. No se ei¡tenderá como deneg¿ción de jusricia la
circunstancia de que un fallo no fuere favorable a[ contrat[sta.

sp§qolrrERCERA

REQUISITOS PREVIOS AL INICIO
DELTROCEDIMIENTO

ARTICULO 23.-Requisitr.» prcvios, Con carácter previo al inicio
de un procedimíento de contratación, la Adminisrración deberá contar
con .los estudios, diseños o especiticaciones generales y técniras,
debidarnÉnte concluidos y acrualizados, en función de las necesidades a

satisfacer, asf como. con la programación total y ln* esrimacioaes
p¡Esupucstarias; prcparará, Bsimi¡mo. los Pliegm de Ccndiciones dc la
Iicitación o los términos de refe¡encia dcl co*curso y los demás
documentos quo fueren necemrios atendiendo al r:bjcto del contrirto.

Estos documentos formanin parte del expediente administrativo que
sQ formará al efecto, con indicación precisa de los recurscs humanos y
técnicos de que se dispone para veriiicar el debido cumplimienro de las
obligaciofes a cargo del contrarísra.

Podrá darse i¡icio a un procedimiento de couraración antes de que
conste ¡a aptobación presupuestaria d8l gasto, p€ro el cofltrato no podrá
suscribirse sin que conste el cumplimiento de este requisito, todo lo cual
será heho de conocimiento previo de los interesados.

ARTICULO Z.-Esiimaciéu de l¿ sontÍütación. para los fines de
determinar cl procedimieiro correspondiente, el órgano responsabte de
l* csÍtratación iomará sñ cücnta cl mottsr sÍ¡ et momonro de la
convocatoria de todas las formas de remuneracidn, incluyendo el costo
principal y el valor dc los fletesr seguros, intcrescs, derechos o cualquier
otra suma que deba reembols¡rse somo consecuencia de la contratación

ARTICULO zs.*Prohibición de subdividir conrratos. El objero de
la cont¡atación o la ejerucién de ull proyecto no podrá ser fragmentado,
de forma que, mediante la celebración de varios contratos, se etudan o se
pretÉndn eludir los procedimientoc de conüatación esüab¡ecidos en esta
Ley.

ft rÍtftdtrd qqr nE Bxlsl! lfr tñlüdlchü sutdlvl¡tón cuango, ñl
planificar la ejecución del proyecto, se hubieren previsto dos o más etapas
o secciones especfficas y difcrenciadas, siemprc que la ejecución de cada
una de ellas tenga funcionalidad y se encuentre coordinada con la§
r€stante§, dq modo que sc garantice Ia unidad del proyecto.

ARTICULO 26.-Inhi¡o del piocedimiento de eontrataeión. Una
vez verilicadoslos requisiros prevics. se dará inicio al procedirñiento de
contráta€i6n mediante decisión de Ia ar¡ioridad comperen?e.

§EEETN-CUAKIA

FINANCIAMIENTO DE LOS CONTRATO§

ARTICULO 2T.dulidad por falta de presupuesto, Serán nulos
Ios corltrilos qrre al suseribirse carezcan de asignación presupuestaria. La
resolución del contr¡to por esta cause hará incurrir a los funcionarios

'responsables en las sanciones administrativi¡s, civiles o penales que

determinen lar leyes. La asignación presupuestaria deberá constar en el
expediente de contratacidn.

ARTICIILO 28,-Pagos s¡ contrat¡sta. El precio será cierto y
detcrminado y se pagará al contratisra de acuerdo een la cjecución real de
las prestaciones a su cargo, sin perjuicio de la consideración de pagos
andcipados según lo previsto en disposiciones especiales de esta Ley.

La Administración reconocerá interese.s a la tasa promedio
conespondiente al mes en que se etbctúe el pago para operaciones activas
del sistem¿ bancario nacional, cuando se produzcan atrasos en el pago de
sus ob[igaeiones porcausas que le ]'uere* imputabtes, por más de cuarenta
y ci*co (45) dlas calendario contadoc a partir de la preseatación ecrrecta
de los documentos de cobro correspondiente. El pago de intgresas, se

hará * mrís tardar en la fecha del siguienre pago pnrcia¡. En el contrato se
establecerá el procedimiento de pago de e§los infereses.

NcJ potlrán alegar incumplimiento de la Administración y «rlicitar el
pago de los in¡ereses mencionados en el pánafo anteriot, Ios contratisms
que pÍ€señten es forma incompleta o i¡correcta losdocumcntos dc cobro:
tanrpoco podrln hacerlo quienes incurran en atrasos que les fueren
atribuibtes durante Ia ejecucidn de un co*lrato, ocasionando con ello
retrasos eo los desembolsos presupuestados para determinado período
iiscal y Ia subsiguiente.demora en los siguientes ejercicios, y quienes
incurran en cualquier otra conducB dclerminante del retraso.

ARTICULO 2g-Fiíanciamiento por ¡06 Cs¡ltrat¡sfcs. Cuando se
previere obtener financiamien¡o de los cantratistas, deberá irdicarse así
en el pliego de condiciones de la licitaciór. Si así ocurriere, oportuna-
mente los drganos competentes deberán hacer las previsiones
presupuestarias para ta atencién del crédito. Antes iJe iniciar un
procedimiento de contratación bajo esta modalidad. deberán cumplirse
los requisitos previstos en la legislación de crÉdito público.

cAPrfl.JLO Iq

ESTRUCTURA ADM INISTRATIVA

SECCIONPRIMERA

OFICINA NOIMATIYA DE CONTRATACION Y
ADqUr§rctoNE§

ARflCULO 3$.-{mcina Normafiv¡. ClÉase Ia Ofieina Nornrativa
dt eontratación y Adquisieionesr eo*tc uil drgano.técnico y consultivo
d6l Est$ds qus t ¡rdrá le ru¡Fonstbllldad de dtotar normEr É ln¡Fuetluoa
de carácter general para desarrollar o mejorar los sistemas de contrafacién
administrativa cn sus aspectos op€racionales, récnicos y económicos, así
como, la:prqstación de asesorla y Ia coordinación de actividades que
orienter y sistematic€o los prosesos de contraración dcl sector público.
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La Qficina Nqrmativa estará adscrita a Ia §ecretarla de Estado o

dcpcndencia que dcsigne et Presidente de la República y será a§esorsda

en el de.sempeño de sus funcione-s por un Comité Consultivo integrado
por represrfitantÉs de tos sector€s públicos y privadcs en la fonna siguicntc:

l) Un representante de la Secre¡arfa de Eetado en el Detpacho de It
kc¡ldc¡pla o do le §ccrct¿r-fa de E¡tado quo dorigre tl Prc¡ldcnts

de la Repúbllca;

2) Un representante de la §ecretarfa de Estado en el Despacho de

Finanzas, quien la presidirá;

3) Un representante de la Secrearfa de Estado en el Despacho de

Salud;

4) Un representante de la Secretaría de Esrado en los Despachos de

Obras Pública¡, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI)I

5) Un representante de Ia Direceión Ejeculiva del Fordo Hondureño

de Inversión Social (Ftr{IS);

6) Un rcpresentane del Consejo Hoodureño de la Empresa Privada

(COHEPII

7) Un representante dc la Cámara Hondurcña de la Industia y la
Cor¡struc'ción;

8) Un repre,sentante detr Calegio de Ingenieros Civilcs dr Honduras:

v,

9) Un rcpresentante de la Cámara Hondureña de Emprcsas de

Consul¡ores,

L¿ Oñcina Normatíva quda facultada para integrar al Comité
Conseltivc otros organismos prlblicos o privados que. ccnsideren
necesarios en case specfficos.

El Comité Con¡ultivo evaluará las norma¡ proc«limientos y modelos

de documentqs de csntratación que prepare la Oficina Normativa, previo

a su aprobaci6n y pucst¿en ejecución. El funcionarnientode este Comité,

sc deñnid por el Reglamento que se emite.

A§TICtltO 31.-Fuacioncs de I¡ Ofrcina Norr¡ativa. Corresponde

a Ia Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones:

Ii Establecer y r¡¡antener actualizado el Regisro de Proveedores y

Conmristas del Estado;

2) Discñar, poner en ejecución y evaluar periódicamente noñnas y

Facedimier¡tos operativos rclativos al sistema de contralación y
adquisieiones, para corregir en forrna sport$n¿ la operatividad
del sistsmal

3) Dseñar modelos, tipo de pliegos dt condiciones y de contratos,
. asf ccmo, de manualcs para prccalificacién dc contratistasi

4) Discñary poneren ejecucidn sistemasde registro informático para
' procurar la informació* rcquerida en los procesos de contratación

y adquisicionesl

5).Prstar asistencia técnica a las distintas Secretarfas de Estado y

. dcmás organismos dcl scctor público para la capacitación dcl

penonal y pua la puasta en ejeución de m¿nuales de organización
y funciones, control ihterno y procedimientos relativos a la
actividad de contratacidu

É) Prapgrs an$elñlntÉ s*Mio¡ y r*úlirlr &l eompoñ¡¡trl¡ntc ds
prceios de bienes y servicioq para sr: utiliz*ción por las disrinus
dcpendaci;r rn la prcp*aoi6n do nun proyccto* d* prcaupuceto.

teniendo como referencia los análisis estadfsticos del Banco

Central de Honduras. del Ins¡ituto N¡cional dc Estadísticas, tle la

Cámara Hondureña de la Industria y la Construcción y de otras

fue¡¡tes de inforrnación cor¡fiables;

7) Reali¿ar estudios para actualiaar anualnae*te los montos de

inversió¡ quc dctcrmiRan los procedirnientos de contratación

previstos en el Artículq 38 de la presentt Ley;

8) Informar al Presidente de la República, a los órganos responsables

de laconratacióo y a la Contraloría General de la Repriblica segrin'

correspcnda" sobro la aplicación de las normas y los

procedimientoc diseñados:

9) Estudiar y prcparar fórmulas para el rcconocimiento de

escalamicnto de precios y de mayores costos en la contratación

administrativa, según dispone la presente t*y, y someterlos al

PoCer Ejecutivo para su aprobacióu ¡

l0) Cumplir otras funciones afines gue disponga el reglarnento.

SECCIO.NSECUNDA

ORGANO§ RE§PON§ABLE§ DE LO§ PROCEDIMIENiO§

ARTICULO 32.-Organos responsables. La preparacién,

adjudicación, cjeeución y liquidación de las cor¡tratos se desanollará bajo
la dirscsidn del érga*o responsable de la contr¡tacidn, sin perjuicio de la

porticipació* que por ley tengan oÍos organismos d*l Estado.

§on responsables de Ia contraución. los órganos competentes para

adjudicar o suscribir los con¡ratos. El desanollo y la coordinacién de los

procesos tecaicos decontratación, podrá ser delegado en unidades tecnicas

espeeializadas.

ARTICULO 33.-Corisién de Evslüación. Para l¡ revisión y a*álisis

de las ofenas en [c pracedimieatos de selección de contratistas, el órgano

respensable de la contratacién designará una Comisión de Evaluacidn

integrada por tres {3) o cinco'(5) funcio¡arios de amplia experiencia y

capacidad, la cual fo¡mulará la ¡qamendación coÍe$pofidieftte.

No podní perticipar en esta Comisión, quien tenga un conflicto de

intermes que haga presumir que su evaluaci6n no sená objetiva e irnparcial:

quien se encontrare en ecta sitt¡aeión podní ser recusado por cualquier

interesado.

SECCIO}ITERqERA

REGIST§O§ DE PROVEEDORE§. YCONTRATI§TA§

ARTICIJLO 34,-Registro de Proveedc¡es y Contratistas. La
Oficina Normativa ie Contratación y Adquisiciones llevará un registro

centrali¡ado en el que se inscdbirán lo¡ interesados en la adjudicación de

cont¡atos con loo organismos estatalcs, En cuano fucre rcquerido pór las
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necesidades del servicio, los organismos dc la Administración
Descentralizada podrán tener sus propios rcgistros.

La inscripción se hará por especialidades o áreas de actividad de
acuerdc «¡n la información proporcionada por los intercsados y no causará
taEa algunai para ello se utilizarán formularios únicos que proporcionará
la Oficina Normativa, debiendo lcreditarse por cada interesado su
existencia y representacién legal, nacionalidad, su ¡olvencia económica
y financiera y su idoneidad tecnica o profesional. incluyendo su inscripción
en cl Colegio Profesional corrcspondienre. cuando así proeeda.

ARflCüLO 35.-Reglstro de Contrafos. En et Regisrose anorarán
los contratos ejecutados o en ejecución y la información sobre su
cumplimiento, incluyendo, en su caso, multas o sancioncs impuestas a
los contratistas; para estos efectos, los órganos rosponsablee de la
contratación remitirán a la Oficina Normativa, con copia al coofratisfa
los informes correspondientes; los funcioaarios qub incumplan esta
cbligación incurrirán cn responsabilidad. Dichs órganos podr{n requcrir
de la Oñcina Nomativa los informes que estimaren necesarios.

Los contratos de construccién prfblicos y priva{os deberán ser
insc¡itos en la Cáma¡a Hondureña de la Industria de t¡ Cbnstrucción para
oomplemcntdr la ba$e de datos usada porel Cobiernc y la Empresa Privada
para refercncia de costos.

ARÍTCULO 3ó.-Requisitos de irucripción y efectos, Los requisiros
de inscripción serán similares para todos lm interesados. La inscripció*
durará tres (3) año,s y pdrá ser renovada a solicitud del inleresado; podrá
también ser cancelada en los casos que disponga el Reglamento, La
inscripción cn el Registro no implicará costo alguno.

Quienes hubieren sido inscritos nc estarán obligados a prese,¡utr en
Ias licitaciones o concursos documentos relativos a su personalidad o
represenración, §alvo los supuestos de modiñcación o de sustitución,
tampeo estar& oblig¡das a acreditar docsmentalmente cualquier otra
informrción qu€ yu §onste en ol Rogietrr:; salvo pusndo fuere requcridn
su comprobaciún segrfn disponga el g,eglamento. Las constancias de
inscripción acrcditar{n los aspeclos anteriores,

[¿ falta de inscripción no será obstáculo para presentar ofertas; en
estos casos, el oferente debcrá prcscntar con sü Fropuesta los documentos
que acrediten su peuonalidad, representacién y su solvencia e idoneidad
paracoíuatarson laAdmini$ración y previarnente solicitará su inscripción
a la Oñcina Norrnati'ia. En todo caso, el oferente lendrá que acreditar su
inscripción antes de'que se Ie adjudique uil contrato.

ARTICULO 3?.-Tnimite de Inxripción. EI Reglamento dispondrá
el plazo pam resolver las solicitudes de insc'ripción, csta última sc drnegará
cuando el interesado se €nconrarc en cualguiera de las inhabilidades para
contratar previs[as en los Artfculos 15 y t6 de la presentc Ley.

No scrá necesaria la inscripción cn el Registro cuando se raae de
conhalo§ gue por §u cusntla, no requieren de licitación o concur§o.

CAPITT'LO Iv

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION

SECCIq}¡ PRIMERA

DOFINICION DE LO§ PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 38.-Procedimie¡to de Co¡tratación. Las
contraraciones que realicec los organismos a que se refiere al ArtÍculo I

de la presente Ley, podrán llevarse a cabo por'cualquiera de las
modalidad¡s siguientes;

I) Licitación Pública;

2) Licitación Privada:

3).Concurso Prfblico;

4) Concursc Privada; y,

5) Contratación Directa.

En las disposiciones Generales del Presupuesto §eneral de Ingresos
y Egresos dc la Repriblica, sc determinarán los montos exigibles para
aplicrr las modalidadcs de contraiación antcriormente mencionada§, dc
a§$erdo con los estudios efcctuados.por la Oficina Normativa, segtin et
Artfeulo 3 I numeral 7)de lapresslrtc LGy, deb¡endoeonsiderarse sie.npre
el fndice oficial de inflación y la tasa anual de devaluución que deter ,rine
el Banco Central de Honduras.

SECCTON SEGUNDA

DISPO§TCIONES COMT'NE§

ARTICULO 39-Pliego de Condiciones" El Pliego de Condiciones
incluirá la información necesaria para que los intercsados puedan formular
válidamente sus ofertas; su contpnido incluirá las reglas cspecialés de
procedirniento, los requisitos de l*s ofertas y los plazos, también incluirá
el objeto, las especiñcaciones técnicas y las condiciones generales y
cspeciales de conuatación, segrlo se dispongan reglameatariarnente.

ARTICULO 4t).-No di*crimin¡ción en el Pliego de Condiciones.
El Pliego de Cr¡ndlciones rc preparará dc forms qu€ se favorezsa la
eompetencia y la i¡uddd dc participa:ión do los potenciales oferrntes; a

fá¡ efecto, no podnán imponsrsc restricciones ni exigirse el cumplimiento
de requisitos que no fueran técnicamente indispensables, si con ello se

limita las posibilidades de eoncurrcncia de ever¡tuales participartes.

SECCIONTERCERA

LICITACION PUBLICA

ARTICULO 4l ,-Plicgo de Condlciones. Considerando los mode los
tipo pr:eparados por la Oñcina Normativade Contraación y Adquisiciones,
el drgano responsable de la contratación pr.eparaá, ea cada caso, el pliego
de condiciones y los demás documentos que normar¿{¡ el procedirniento
de licitaci6n. asf como, Ias estipulaciones gcncrales y especiales del
conú&to a cel¿brarse.

ARTICULO 42.-Ltcltacüín Pr6blle¡ Internacloo¡I. Cuandt¡ se
requicrar tCcnicas especialer o concu¡Tan otrae tsuonos qucjustifiquen la
participación de contratista* cxtranjeros. deberá reatizarse la contra¡ación
dc las obras o de los sunri¡istros mediarte ¡icitación Fública intemacional.

AKIICULO 43.-itec*¡ificse¡ó¡r" Cuando sc trate de construcciór¡
de obras prlblicas y con el objeto de asegurar gue éstas sean ejecutadas
por coritráti§ta§ competeote§! previo a la ticitación correspondiente, se
precalificarán las coi¡pañfas interesadas. La pr*alificacidn será efectuada
por los órganos reapns*bles de los proyectos, quienes tomarán en cuenta
Ia información exisiente en el Registro de Contratistas.



La precalificación también podrá hacerse para gru§o§ de confat0s

con ca¡acterística§ corñune§ que deban adJurlic¡rse durante el año fiscat'

La preealificaeión podrán solicitarla quienes no lo hubieren hecho

anteriorÍ¡cntü, o qaienes habiendo sido elcluidos acrediten Fxterionnente

el cumplimiento de los requisios core$poirdiente§' quedandei obligada

la adminisuación a realizar actualizaciones periódicas con este fin

En las licitaciones de obras prtblicas deberi mediar entre ta

precalificación y la invitación a pra§§ntar ot'ertus en un plaztr r¡(' lreoor

detrein¡a(30}día§calendario.Contado§¿paflirdelgnotilicacióndela
preüa¡iflcación a los interesada¡-

§i una pelsona jurídica o natural precalificnda en una misma

depondoncia del Estadc¡, para kiejecución, suministto o l* prestacicln de

un servicio, no ha cambiarlo su B§talus técnico'financíero' no necesitará

nueva prscalificación para obras similares, bastari con que lo manil'iesle

así ante el órgano licitante.

ARTIC|LO 44-.dlcance d€ la precllificación' El grocedimiento

de precalificación tendrá por ba§e establecer la capacidad de chda uno de
'los.intpresadospqraejecutír§atistactoriamenteelcontr¡to,yaeseetbclo

se evaluará:

I ) La experiencia de la emPresa;

2) La disponibilidad de personat, equipo e instal¡cionesi

3) La capacidad administrativa y técnica disponible:

. 4) Lacapacidad tinancieral

5).El cumplinlienlo de conralos anteriores¡ y'

ó) La capacidad legal püra contrafer'

Cuando esta documentación ya existiera en el órgano contmtante'

los inrercsados únicamente deberán áctuali¿or la misna, para lo cual debará

ü¿ñtenerse un expedicnte por cada empresa.

ARTICULO 45.-Trsmitación de la precallficacién' La

pracalificación de Eontratislas de obras públicas se hará cn forma serit y

,ig.r*ru po, u* Comisión que se integrará en c*da easo pcr funcionarios

de amplia experieacia y capacidad al servicio del órgana responsable de

la contratación, debienrlo evlluarse tlerenid¡¡mer¡te tá infirrmackln a¡xrrlÜ<Jit

por los interesados.

Quienes fueren excluidos tendrán derecho a con(xer los nttrtivo'q'

s¡lvo las inhabilidades previ$as en ¡os Artlcr¡lo§ 15 y ló de e§te L€y' en

ningún otro caso se denegará Ia precali{icación por incumplirniento de

' requis¡tos diferentes a los est*blecidos en el Artículc precedente'

La *mpresa que propnrcione infomtacitin incorrecta o malicios¡' será

. excluidade la licitación, sin perjuicio de las demás sancionas que prti,cerlan.

- - El Regtamento desarrollárá el procedimiento de precalilicación

co*siderand¡¡ la naturaleza de los contratos que ejecuten las distin¡as

dependencias.

La adquisición de los documentos de precalificación y las constancias

que se requieran serán graluita.s'

ARTICI L0 46,-Invltoctén a llultar, L¡¡ invitución a pre§enrar of€rtü§

seliará medíante avisos quc re publimrár¡ en et Üiario Oficial L¿ C¿ceta'

y por l0 meno§ en un d¡ario de circulación na§ional' con la tiecuencia y

antícipación que se deten¡ine de tcúerdo con la naturaleza s irnportan§ia

de {*i prestaciones objeto de la licitmión; en las licitaciones de obras

públicas. en todo caso, el plazoque m¿rlie entre lu invitación y la fecha de

presertación d€ oferta§ so §erá inferior a quince { I 5} dlas calendario' §i

ia licitación f'uére internaciontl, el aviso de precalificación y el aviso de

invitación a presentar ofeñas se puülicará también en el extranjero'

AR'I'ICULO 47.-{Xert¿¡. Lus inlcresadt¡s prepara':tin sus ttlcrtas

ajusñnrlose u los Ftiegos de Condiciones. incluyendo planos u otros

documentos que ftrrmen parte de la misma'

[¿ Admi*istración indicorá previamente en el pliego de condiiiones'

el plazo en el que.serán requeridas l¿ls obras o los suminislros'

Lu prescntación de la oferu presume la itceptación incondicinnal pcr

el ot'erente dc lcs cláusulas del Plitgo sle Condiciones y la declaración

rmpxnsable de que reúne tndas y cada una de las con«liciunes exigidits

pars contratar con la Administr*ción.

I-¿l tlferta deberá acompañarse de los d(e-ument(r§ indicados en el

Ptiego de Condiciones- No serán exigibles los documentos que coí§len

en Jl Regirt.o de Proveedores y Contratistas o que hubieren sido

piesentador en pl proceso de precalificación, salvo los 'rupuestos de

comprobacién a qre 5e reiiere el Ariísülo 36 párrafo 2) de la preseote.

Ley.

t¡rs Unidadss Ejecut*nrs no prxlríln vender tr dar en ¡rrend:rmiento

servicios, maquirrarias o malcriales a ninguna persota nulural o juríLlica

que lengi¡ contrato alguno con dicha Dependencia' salvo que los mir¡mos

se hayrn ofrecido previambnie en las bases de licitacitin' estableciendo

sus cst*os eñ los docurnenlns que nortl¡an el proceso'

ARTICULO 48.-Limitaeién de ofertas' Cada inreresado presentará

una solt oferta' si Pre§entare miÍrs de una no se considerarán y será

cle¡icalificatlo. La inclusión de una o varias alternativas en la ofcrta eslaní

sujeta estrictamente a lo üue establezca tl Pliego de Condiciones'

ARTICULO 49.-Recl¡aao de ofertas colusorias' §i se cornprobare

que ha htbido entendimiento malicico entrÉ do§ o más oferentes' las

rc*pectioas ofertas nc serán consideradas' sin perjuicio de [a

responsabilidad legal en que éstos hubieran incurrido'

ARTICULO 50.-Tramitaci6n de la licitac¡ón' El Reglirrnento

¡leternrinará las formalidades a que s€ suietará la apenilrü púhlica ds las

otbrias, su rivisidn y nnrilisis. aslcomo; los requisitos esenciales que deben

s&tisthcer, krs rlefc{t§s no sustanciales que pledan subsa¡arse sin af'eclirr '

su validez y kr relativo a aclaraciones pertinentes'

l¡s of'ertas §erán teídas públicamenre y en voz alta' incluyendo lers

precios unitarios cuando así lo solicitare un ofgrente' debiendtr

permitírseles examin¡t los documen«rs inmediatamente después del acttr

rle apeilura.

ARTICULO 51.-Adjudicacidn. La a<Ijudicacién de los contralü§ de

obra pública o de suministro' se hará ¿l licitador que cutnpliendo le§

condiciones de párticipacién. inctruyendo su solvencia e idoneidad para

ejecutar el c§ntrato; Presente la ofcrta dc precio más bajo o se cctsidere

l¿ más económica o ventajoso y por ello mejor calificada' de acuerdo con

criterioi cbjetivos que en este último ca¡o serán definidos en el Pliego <le

Condiciones. L$ aillgrior §e entiende sin perjuicio del margen tle

preferencia nacional a que sc rctterc sl Artfcufo 53 dc la prcscntc Ley'
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En todo caso, antas de la adjudicación, si se preserrtare una oferla

normalmente más baja en relación con las demás ofertas o csn el
presupses¡o estimado, x pedirá información adicional al oferente para
asegurarse de que pueda cumplir satisfaetoriamenfe el contrato y se
practicarán las demás investigaciones que correspondan, sin perjuicio de
que se exija una garantÍa de cumplimiento por el doble de I monto previsro
en el Anfculo 98 dr esta Ley. Si la oferra no tuviere fundamento o f'uere

especulativa será desestimada

ARTICULO 52.*Adjudicaelón por criterios objetivo¡ de
evaluación Pa¡a los fines del Artículo anterior. el Pliego de Condieiones
podrá considerar, además del precio, otros criterios objetivos de
evaluaeión, a tal efecto, considerando la naturaleza de la prestación, podrán
incluime, entre otro§, las condiciones dé financiamiento, beneficios
ambiéntales, o rarándose de suminist¡os, la compatibilidad de equipos,
disponibilidad de repuestos y servicios, asistencia téenic& menor costo
de oporeción, plazo dc entrcga y Ioa demrís que cstuvieren previstos con
ese caiácter. Si así ocuniere, et Pliego de Condicbn* est¿blecerá un
sistema de pudtos u otro eriterio objetivo para evaluar los ttilerentes
factores previsios.

A falta de pronunciamienta expreso en et Ptiego de Condiciones. se
entenderá que ta adjudieación se hará al oferente de precio más bajo,
siempre que cumpla tas candiciones de participación.

AKfiCULO 53.*Margen de preferencia nscionrl Cuando hsbieren
oferentes nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación
y evaluación, y consecuerltemcñte con la escogencia de la mejor oferta,
tfatándoss de suministro§, se sumará a la nrejor of'erta extranjera un valor
equivalente al de los impuestos de importación correspondientes, *i el
bien o suminisüc estuviera gravado ca¡ dioho i»puesto, cle n¡: ser ssí,
una sumeequivalerte al quince prrcknrri t !5%i del r.s{or,Je dich¿ stbrt¿L
§l se trQt¿ do ohra prlbllca y scrvlclos bdsicot, elompra para etbctos de
evaluación y escogencia de [a mejor oferta, se sumarí a la oferta de

'compañfas cxtranjeras hasta un siete y mcdio por ciento ('l UZ Eo) d§,1

monto de la ofbn¡, Si d€ esta operación resulta que la mejor oferla
extranjera es superioren monto a la nacional se oscogerá esta última como
la mejor oferta de la licitación procediendo entonces a la adjudicaciór {el
conralo.

Este Éltimt¡ mecanismo no se apticará a los participantes extranjercs
a los cuales deba darse trato nacion¿l en vi¡tud de acuerrlos bilaterales o
multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea parte y cuando se

trate de la ejecución de emprÉsti tos otorgados por orgailismos financigro§
intcrnaeionales, en cqyo caso sE aplicanán loo márgenes de preferencia en
los términos qire lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones
de dichos organismos.

ARTICULO 54.*Pago en moned¡ extraqiera. Atendie¡do a la
naturaleza de la prestación, el Flicgo de Condiciones podrá establecer el
porcentaje del monto del Contratc que se pagará en moneda extranje¡a,
e¡ base al estimado claborado por laAdminisrrción. El monto, requisitos
y dcmás condiciones estab¡ecidas para el pago en moneda qxtranjera en
cada Contrato, será igual para todos los licitantes, naqionales o extranjeros,
y se sujetará a las regulaciones quÉ establezsa el Banco Centr¿l de
Ho¡¡duras.

ARTICULO S5.-Motivaclón de Ia adjudieación. Cuando la
licjtación no se adjudiquc al oferenfe del precio más bajo conforme a lo
previsto en los Artfcutbs 5 t y 52 de esta Le¡ la decisión de la autoridad
administratíva deberá ser suficienremente motivada y aprobada en su caso
por la autoridad superior competente. La falt¿ de morivació*, la cual deberÉ

basarse en los crjterios previstgsen el Pliego de Condiciones, determinará
Ia nuli<l*d de la djudicación, siñ perjuicio de la responsabilidad legal en

que incurran los funcionarios que hubieren deeidido.

ARTICLII,O Só.-Retiro de r»ferra por falta de nctificacién. si Ia
adjudicación no se notifica dentro del plazo esrablecido en el Pliego de

Qondiciones, los proponentcs pod¡án re!irar sus ofertan si n responsabilidad
de su parte,

ARTICL}LO S?.-Licítación deslert¡ o frac¡s¡da. El érgano
responsabte de la contratación declaran{ desie*a Ia licítacién cuando no
se hubieren presentado ofertas o no se hubiese sati.sfecho el mfnimo de
oferentes previsto en el Pliego de Condiciones..La declarará fracasada en

los casos siguientes:

ll Cuando se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los
requisitos eseneiales estableeidos ÉÍ esta Ley o en sus
disposiciones regtamentarias:

2) Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos e-cen. ales
establecidos en el Reglamentc o en el Pliégo de Condicio»es: y,

3i Cuardo se comprobare que ba existido colusién.

Declarada desierta a fracasada la llcitacíón se procederá a una nueva
licitacié¡.

ARTICULO 58.*Fd(a de formallzacién. si el oferente a quien se

le adjudicó el Contrato no lo acepta o nr¡ k¡ formaliza por causas que le
fueren imputables, dentrc del plaeo señalado con ese propósito, quedará
*itt v6[§¡ ni ctbcto la adjudicacién y la Administración hará ef.etiva la
g&rÉnt5* dÉ siE rtEtimie§to de.:fe¡-a §i gsf rxufi¿re, e! órgunc rerpcns*ble
de la ceiltrursctúñ psd$ Fdjudte8r el CoñtlEto el üfÉr*ñtc qw re.xuhó cn
segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al oferente
que resultó e$ tercer lugar y asf sucesivamsnle, sin perjuicio de que el
procedimicnto se declare fracasado cuando las rüras ofertas no f'ueren
satisfactorias para la Adminisrración.

Formalizadoque fuereel contrato, cl contratista presentani Ia garantía

de cumplirnierio observando [o previsto en el Artículo 98 de la presente

Ley.

§qccroNCUAETA

LICITACION PRTVADA

ARTTCULO 59.duptrectos generales. Cuan<lo la licitación fuere
priv*da, según lo i:stablecido en el Artículo 38 de la prcsente Ley, e[ órgano
res¡irsnsable de la contratación cursará invitación a participar a, por lo
menos¡ tres (3) oferentes potenciales inscritos en el regisro
eorrespondiente.

ARTICULO óO.-Supuestos específicos. Procederá rambién la
ficitacién privada en los casos siguientest

I) Cuando, en atenci6n al objeto del contrato, existiere un número
Iimi¡ado de proveedores o de contratistas calificados, no mayor

' de tres (3), lo cual deberá constar plenamente acreditado en el
. expediente;

2) Cuando por circunstancias imprevistas o por otras razones de
' apremiante urgencia, debidamente calificadas, surgiera una
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necesidad cuya atsnción no ha podido planificarse cor¡ aIlelaci{ir.

requiriéndose acción pronta y et'ectiva part no entorpecer la

prestación del se¡vicio y por esta razón no fuere posible una

licitación pública;

3) Cuando para mantener la seguridad de las instalaciones destinadas

a la prestación del servicio, no convenga hacer pública la licitación;

4) En caso de suministro, crrando por cambios imprevisibles en las

condieiones del mercado, debidamente comprobados, se hubiere

producido una carestla de productos de uso esencial' cuya

adquisición f'uere nesesaria en el menor plazo posible; y,

. 5) Cuando una licitación pública resulte desierta o fiacasada por

causas no imputables a los funcionarios responsables del

procedimiento, siempre que por raztues de urgencias debidarnerlte

calificada no fue¡e posible repetir dioho procedimiento.

Para llevar a cabo la licitación privada en los casosnque anteceden, se

requerirá aulorización del Prcsidentc dc la República, cuando se trate de

contrátos de la Administración Centralizada, o del órgano de dirección

superior cuando se trate de contrat<¡ts de la Administración Desce ntrali.zada

o de los demás organismos prlblicos a que se refie¡e el Artlculo I de lu

presente Ley, debiendo emitirse Acuerdo expresando detalladamente sus

motivos.

. El procedimiento a que se sujetará la licitación privada se determinará

en el Reglamento.

SECCION OUINTA

CONCURSO

ARTICULO 61.-Objeto del concurso. Los contratos de consultoría

se adjudicarán medianle concurso, ajustándose a las modalidades de

invitación pública o privada según los montos que se establezcan en las

Disposiciones Generules dcl Presupuesttl Üeneral de lngresus y Egre§o$

de la República, segrin lo.determina el Artfculo 38 de la presente Ley; el

procedimiento se sujetará a las reglas siguientes:

| ) La Administración preparará los términos de ref'erencia, incluyendo

la descripción precisa del trabajo a realizar, las condiciones

generales y especiales del contrato, los t'actores para calificar las

ofertas, el plazo de su presentación y las demás condiciones y

requisitos que reglamentariamente se es¡ablezcanl

2)-Los términos de referenei* podrán determinar también la
precaliñcación de los interesados, en cuyo caso sc preparará una

lista de tres (3) a seis (6), a quienes se invitará a presentar ofertas;

3) El resultado de Ia evaluaci6n de las propuestas técnicas, con

consideración o no de costos. según dispongan los citados términos

dc ref'Éronci¿, drcidi¡á st orCen de tl¡éri¿c ds l¿¡¡ t¡ist¡¡r¡;; el
resultado de esta ovaluación debcrá ser comunicado a los

participantes en el plazo que al efecto se disponga; y,

4) El proponente mejorcalificado será invitado a negociarel contrato.

§i no hubiera acuerdo se invi¡ará a negociar al segundo mejor

calificado y así sucesivamente, hasta oblener un resultado

§ati§fbctorio, sia periuicio de declitrar tiaca§ado cl proced¡rnientc

si hubiera méri$ para ello.

El procedimiento para la evaluación y negociación, será desarrollado

vla Reglamento, incluyendo lo atinente a las propuestas con consideración

de coslos.

ARTICULO 62.-Evaluaclén de las propuestas. L¿ evaluación de

las propuestas Écnicas se hará considerando, entre otros' los factores

siguientes:

I ) La experiencia en la especialidatt del trabajo de que se tratei

2) Los antecedentes en el cumplimiento de contratos anterioresl

3) La er:nveniencia del plan de trabajo y cl enfoque propuesro en

relación con los ténninos de referencia:

4) I-a capacidad, idoneidad y disponibilidad apropiada del personal

propue§toi y,

.5) t,a capacidad financieri¡ del oferenle' si se tratare de supervisión

de obras o de otros contrátos en que fuere requerido.

SECCION SEXTA

CONTRATACION DIRECTA

ARTICULO 63.-§upuesto* La contratación directa podrá realir.arse

en l<.¡s casos siguientes:

l) Cuando tenga por objeto proveer a las necesidades ocasionadas

por una situación de emergencia al amparo de lo establecido en el

Artículo 9 de [a presente Ley;

2) Cuando se lrate de la adquisición de repuestos u otros bienes y

servicios especializados cuya fabricación o vena sea exclusiva

de quiencs tengan patentc n marca de fábrica registrada, siempre

que no hubicrcn sustitutos convÉnirntgsi

3) Cuando se trate de obras, suministros o servicios de.consultoría,

. cuyo valor no exceda de los montos establecidos en las

Disposiciones Cenerales del Presupuesto Ceneral de Ingresos y

Egresos de la República, de conformidad con el Artículo 38 de la

presente Ley, en cuyo caso podrán solicitarse cotizaciones a

posibles oferentes sin,las formalidades de la ticitación privadal

4) Cuando las circunstancias exÚan que las operaciones del Cobierno

.se mankngan secretasi

5) Cuando se trate de Ia acuñación de moneda y la impresión de

papel moneda;

6l {l¡*ndr: 5t tral€ dÉ pabaior +ientlticos, técrricos L1 araístic.rs

Erpechll¿odo¡i y,

7) Cu¿ndo se hubiere programado un estudio o disefio por etapas, en

cuyo caso se podrán contratar las que faltaren con el mismo

consultor qu.e hubiere realizado las anteriores en forma
satisfactoria.
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Para llevar a cabo la Contralacidn Dire*ta en los casos que ante.t:e.dr-r,

ee requerírd ¡utotl*aei¡ln dsl Pr¡¡irlonre de l* Eepdblica cu.rnd.i sé inttc
de contratos de la Administraeión Públic¡ Cen¡rali¿ada, n del írryano de
dirección s+perior, cuand¡t se trate de contratos de [a Adrninístración
Descentralizada o de lcs demás orgrnismos priblicos a que se retiere el
Artículo I de la presente Ley. debiendo e¡titirse Acuerdo expresando

detalladamente sus motivos.

CAPITULO V

CONTRATO DE OBKA PU§LTCA

. SECCION pRTMERA

DI§PO§ICIONE§ GENERALES

ARTICULQ 64.-Concepto de obra pública. Conrrato de obra
pública es el celebrado por ln Administracidr con u»n o mis Fersortils
naturales o jurídicas, para la construcción. rel'orma, reparacir5n,
conservación o demolición de bienes que tcngan n¡rturalera innruetrle o
la realízacién de trabajos que modifiquen la forrna o susrancia del suelo o
del subsublo. a cambio de un plecio.

§cconsideran t¿mbién los contratos de ob,ra púhtica los cle¡ominados
"llave en manc" de acuenkr con los cuales el coniri¡tista se. oblig:r a
proporcionar, mediante un Énieoeoi¡trato. to&)s o algunos de lrrs siguientes
elementos: Los diseños técnicos, servicios de ingeniería, financianriento.
construccién, así como, en su cano, el terrent¡ neces¡rio o e[ suminislro e

instalación de pltntas, equipos u otros similrres, incorporadas a la obra.

ARTICULO 65,-Objeto de la obra públicr. Se consider¡n
expresarrtente comprendidos en este C*pftulo, lrx c¿rntr¿¡lr¡s que tengan
por objeto:

l) La construcción y mantenimiento de carreteril§. instalaciones
feiroviarias, p[ertos. presas, puerttes. edificios, scr{)puenos.
acueductos, obras de control de inundaciones, instalaciones v¡rias
y otras obrari anrilog*s de iogeniería:

2) Larealización de trabajos que modifiquen la tbrmu o sustancia
del terreno o del subsuclo, como dragados, inyecciones,
perforaciones y atros,§enujantesi yl

3) La reforma, reparacidn, conservación o demr¡lición de las obras

indicadas en los incisos antcriores.

ARTICULO 6ó-Cootretos de eorcervaclón de l¡ red vial Los
conratos de conservación de la red vial se consideran contratos{rc serv¡cio
prlblico, sin embargo, se regirán por las formalidndes establecidas en el
presente Capltulo, Estos contratos scrán susceptibles a la aplicación <te

modalidades de pago por niveles de servicio, los cuales se de¡arrolla¡rin
en el Reglamento respeotivo.

ARTICUL0.67,-Aports de Is Adminktracldn. Ea los coñrr&ros
de obra. la Administrtcíón podrá aporrar ror¡l o parcialmenre los
ftcterislcs, itetalasisn¡¡ u otn¡s rnedior dcsrinados para ru ojccucidn, En
este caso, el Contratista, asumirá la responsabilidad por la custodia o
manéjo de los misnros y cleberá constituir las g'arantías que se señalen.

4Rllclll-O 6fi.-Bequisitos previm rl inicio d* obrc§, Antes rJe

que se rrutorice ¿l lrricir Éle lrr¡ sbhr:t" Bl Cuutft¡lirte daberá pterent*r lol
dtxumertos .siguientes:

I ) Carantí¡ de cumplimiento de¡ contra¡o y, si lo hubierc, gar¿nría

p{}f anticipo de tbndos:

J) Progr*rna detallado tle ejecuciírn de la obra, intlic*ndo e1 costo
estimado por etnpas. de ccnfrrrmirjad con lo que incliquen los' 
dr¡curnento.s de licitaciin, Ef prrgrcma deberá ser aprohado pcr el

. óqgano responsable de [ü c{rnirstr¡ci¿}n,

3 ) Nómina def personal técnico usignatlo para la dirección y ejecución
de la obra, incluyendo un plan tle organización;

4¡ Las documentos que acrediren la di*ponibilidad del equipt y
maquinaria que se empleaní en Ia obra; y,

-§) Ltx denrk que se indiqusn en el Reglamento o en e! Pliego «Ic

Consliciones d.e Ia Lici¡aci6n.

ARTICULO 69.-Obligaciones de la Adminlstracién. La.
Adnlinistración será responsable de ad<¡uirir los inmuebles necesarios para

la ejecuci6n de las obras. incluyendo derechos de vía, ¿sí como, !¿rs

servidumbres, b¿ncos de rna¡erialss, perminos y cualquier otra facilidad
que se especifique en el contrafo, asícomo- también cu*nlo sea requerido
para la evaluación del impacto ambienral del proyecto y la obtención de

las licencias a¡nbientales ncccsarias. Sin lo ¡nterior no ptxtrá darsc la

§rden de inicio. El Contratista no será responsable por demcras imputables
u eslas snusasl si luere perjudícado por incumplirniento de la
Administración tendní rJercch* a I¿ indem:rizacióo correspondiente. Lo
anterir¡r se entiende sin perjuicia de lo dispuesto en el Artículo 64 prirrafo
2) ¡le I* presente Ley,

ARTICULO 7{}.-§eccionc o eaapas. En los casos en que una ohra
adrnil¿ rJos o mis etapas o secciones, si así couviene a los intereses de l¿t

Administracidn. podnín licirarse y celebr¡rse cc¡rrratos separados para la
ejecución de cada una de ell¿rs, sienrpre que l'ueren susceptibles de ser
u(i¡izaden o Fuestas ¿r[ scrvicir¡ en fbr'*rra indepencticnte, y que pucdan ser
substa¡rcialmente definidas sin me*osc¡h+ de l¿s normas de calid¿d.

LE§EIQN§ESU§DA

EJECUCION

ARTICULO 7l-Ejecución de las obras. Las sbr¿s se ejecurarán

con Bpego estricto.al Conrrato y á s&§ anexos, incluycndo eve¡tuales
moelificaciones, y a l¡s ir¡struceiones por escrito que fueten iinpanidas al
Ccnir¿tista, por el §upervisor designado por la Administración.

Durunte la ejecución de la obra y hasta qué erpire rl período de
garantía de la misrna, el Contratisfa serd responsable de las fallas o
tlesperfectos qire ocurran por causas que le fueren irnputables, salvo el
rsss fortuito o la fuerza mayordebidamentecatifrcada. Nosenirespcnsable
e| contratista por evcÍE¡ales deticiencias o imprcvisiones an el diseño o
en la suprvisitin de la obra, a mesos que siendo co¡ocidas no las
denunciare, o cuando se tratare de contratos "ll*ve en mano",

El Con¡ratista será también responsahle de los daños y perjuicios
que pueda iausar a terc€ros.



ARTICULO 72,-Plazo de ejecución, El Contratista deberá ejrtcutar

la abra en el plazn convenido. También deberá curnplir los plar-oa parciales

pan las diferenteri etafras del Pmyecto. si así se hubiere previsto en los

documentos de lieitación. §i el Contra¡ista por causas que le fucrcn

imputables, incurriere en atrasos efl los plaz.os parciales dc manera que se

temiere. justiñeadamente que no podrá entrcgar lo ohra en el plaao total
pitrtado. lr¡ 

^drninislrruión 
trt.rlirt'i lrrs nrr-.did[s cortcslivax r¡ue lueren

necesarias, inctuyendo lr rese¡lucién del Ccntratb con ejecuciór de la
garantli¡ de cunlplimiento.

Si la ob¡a no se ejecutare en e[ plil¿o ttt¡I. lt Adnri*istr*ción *pticará

al Contratista por cada día d¿ atraso, u*a multa cuyacuantía se€stableccrá

en el Pliego de Condiciones y en el contrato. Fll Contratista se constituirá

en mora ¡in necesidad rle previa noliñcación cle [a Administración.

De igual manera, la Administración podrá imponer multa.§ por

incumptimiento de pt*zas parciales cuando la naturu[eza dél proyecto ]o

requiera y csté previsto así en los citadoa doeurnentos.

§i la demora se produjere por causas no imputables ¿¡l Contratista.
incluyendo, pero no linritündose a la falta de pugo cn l¡ fornta y plazos

especificados cn el Contlato, la AtJministración aulori¿ará la prórroga del
plazo por un tiernpo igual ol atraso y la falta de entrega de la inl'on¡rarión
a tiempo.

EI Contratista eslará obligado a inici*r lfis shrili contratadas sl recibir

la orden de inicio, la cu¿l seráemitida prr laAdministracidc dentro de los

quince ( I 5¡ días catendario siguisntes a la fecha de entrega del anticipo a

cu€nta del precio total, si asl se hubiere pactado, siempre que se cumpla

con los demós requisitos previstos en el Artículo 67 de la presente Ley.

ARTICULO ?3.-Pago de las obras. El preckr se pagará dc acuerdo

con las ca¡¡tidades de nbra ejecurada, sin perjuicio de la entrega de un

a$tieipo.de conformidad con la Le¡ euando así se hubiere cenvenido;
podrá pagarse también el valor de los rnaterialcs almacenados para ser
.usados en l¿ obra. si así se estipulare en los documentos de licitaci$n
previas las con:problcionEs c$rcspondienies,

El pa¡o podrd pactarse en barie ¿ {¡anlidsde.§ de obrs y pecios uaitarios
ftjos, ¡ireeio globa! a precio alzadr:, eosto mds ho*orarios frJos u ofras

formas de pago. Cuando se rcquiera financiamiento det Conrratista. el

eontr*o dispcndrá t¿s modalidades especiales de prrgo.

' ARTICULO 74.-Revisión dc prccios. La Administración ajustará

mensuaftnente el totul de los increnrentos o decrententos de los precios

del contrato c¿usados por variaciones <le las condiciooes eco¡émicas,
incluyendc in{lación. devalusción monetaria. nuevas leye.s y olfl}s tactotes
qüe ir:cidan en los costos de Ia obra.

P*ra las efectos de los incrementos previstos ec el pñnrrl'n anterior.
deberáo aereditarse los aunrentos que se sueeden st¡bre la base de los
precios iniciales, dursnte la ejecucidn del cortr¿to, Se exeeptúan del
reconoclmieno de increnrentos los mnteriules que hubieren sido adqulridos
cr:n el anticipo recibido pr:r el eontratista a los que le hubieren sido pagados

con añticipación.

Todo co*trato deberá establecer los medios de coctrol índispensables

para la corecta aplicación de esra disposición.

ARTICULO 75.-Pl¡zo. El reconrxjimiento de nrayores costos se

aplicatá durante el plazo original del contrato y krs plazos conternplados

en las ampliaciones debida¡rrnte jurtifi cadas.

Cuando el Contratis¡a concluya la obra Íuera del plazo establecido
en el conrato, el precio de los materi*les c servicirx tn dicho perÍrrdo

será el que hubiere estado vigente al momento de vencer e[ rlltinrn plazo

cubierto cori la clár¡sula <ie recoiiocimiento de mayo¡'es costos.

.4,RTICULO ?6.-Uliliamirin de índeces u otros procedinrientos.
La Administración analizará y aprobará fórmulas para el reconocimiento

de los incrementos de costos estrictamente relacionados con la obra, con

blrsc cn los ín¡lices olici¡¡les de prccios y coslr¡s elitborados por cl Banco
Central de Hondurar, l¡ Cán¡aru Hondureña de la fndustria y la
Construcciún u {}tros OrBanismos. debiendo indicarse lo procetlen¡e en el

Pliego dc Condicicnes y en el co¡trato, incluyendo e[ procedinríen«: de

a¡:licución q ue corresponda.

E¡ contratos de corto plazo hasta de seis ($) nreses, también podrrin

preverse sistemss alfernativas de ajr:ste dc incremento de costos.

AR'I'ICULO 77.-Tramitaeiér de exoneraciones. El Pode r Ejecutivo
por conducto de l* Secretaria de Estado en el Despacho de Finanz.as y a

iniciativa del órgano respofsable de la contratacién, expedirá los

documentcs que amparen [a dispensa rJe todos los impuestos de

importación, deeonsumo, vcntay demás que graven Ia maquinaria, equipo,
vehfculos de trabajo. accesorios. repueslosi materiales, conrbustibles.
grasa*c, tubricantes, aslahos y denús bienes que sean razonablenrente
nece*arios para la ejecucién de los contratos, de acuerdo con lo que se

hubiere pactado expresamente y siempre que el respectivo contralo hubiera

sido aprobado por el Congreso Nacional.

Las rnodilicaciones de los contratos previamente aprebodos pnr cl
Congreso Nacional, no requerinín cle una nueva aprobación legislatir.a en

lo que se refiere a las exoneraciones.

ARTICULO ?8.-Fiscalizaclón de bienes exonerados' Las

autoridades competentes ejercerán cl debidocontrol para asegunrr el buen

uso y destino rle los bienes exonerados a que se refiere e[ Artículo ante-

rior.

Al concluir el coiltrato para el que se otorgd ia eroneración. el

Coolr¡tista, dentro del plazo qus re señ¡le, ert*rá obligatlo ¿ devulver ¿.¿

su lugar de origen o a trasládar a tÉrueros pafses los bienes indicudosl u su

opcién tombién podrá pag¡r los impuestos concs¡rondienles calculatia-c

sobre cl valor dcdlchos bleic¡ debldsmentc dcprcciodo* a asignrrlo* l ln
ejeeución de otrc contrato para el cual se hubieren o¡orgado exoner¿ciones

si¡nilares. previa autorización de la §ecrctaría de Estado en el Despacho

de Finanz¡s.

Exceptúase rte Io previsto en el pánaf'o anterior los bienss consumidos

o detini¡ivanrente incorpcrados a h obra.

ARTICUL0 ?9.-Iatestlgaeién de irregularidades. Cuando hubieren

indici¡¡s <Ie res¡ronsabilidad por delectos o imprevisión imputat:le a los

diseñaludores o c{}nslru$ores de un¡ obra, el érg*no responsable de la
contr*fación or¡lenará la investí!:aiión correspondiente para los fines
coruiguienies.

La mism¡ me¡lída se ¡o¡lrirá cuando hubieren indicios rle

responsabilirlad por culpa o negligencia imputable a los supervisores.

la recepcién de la obr¿ por [a autoridad competente no exime a las

personas antes indici¡das de resporisab;ti¿ad por det'ertos nc aparentes.

§i el Proyecto lo anrerita, podrá exigirse un cuaderno de Bitácora,

debiéndrxe anofar en el mismo, las incidencias que ocurran durante la

eiecucirin de lu obra.

ARTICULO 80.-Recepción de Ia ob'ra. Termi¡tada sustansialfirente

la obra, previo dictamen rle la Supervisión, ei órgano responsrble de la



contsatación procederá a su reeepció¿ siempre gue esté de ¡cuerdo con
los planos, as¡rccilicaciones y rtemás dmumento* contractuoks.

El Conttttista, a su coct<l y conforme a las instruccione* que impana
el tirguno responsrb¡c {c h co,rrrotución, tleixri cf'ectu¿rr !ils crrnrcci(}n€s.

Cumplida est:i fase se procederá, derttnr del. plazo que señale el
contrato, a la recepcirln definitivs de la obra. elaborÍndrxe el acta
corres¡»ndiente. EI Conratístiu por su pafle' F,roserlcrá a sonstituir la
garantía de calidad de la ob¡*, si así estuviere previsto tle acuerdo a h¡
natur*leza de h tibra. ea la forma y duraeión que detcrminen los
documentos contrasluales.

ARTICULO 81.-Entrcros parci¡les. Cu:¡ndo se hubicre pactado l*
ejecución y eñtregír de tran¡os o partes del proyecto para ser puestos al
servlcio püblico, se irán rc{¡ibiendo parcialmente a medida que el
Contratish los vaya ierminando de acuetdo con el cortr¿to y los demás
docümsntos contr¡¡etuales, Es astss cásos el plazo dc gar*ntía de calidad
de los trabajos comenr¡rd a co¡rsr a parti, de la respectiva rccepsión
parcial.

Dicho plazo se establece¡:j stendisndo a la nati¡rsleza y complejidad
de la obra.

§,PCCION-TER§ErlA

§úrenvrs¡ox

ARTICULO 82,-§upervisién, La Adniinisrración por nredio de su
personal o de consuhores debidamente seleccionarlos, supervisará la
conwraejecución del contrdto, Las órtlenes de los supervisores formuladas
pxescrito 

leberán ser cumplidas porel Cr¡¡ratista, siemprequese aju*en
a las disposiciones de e*a Ley, de sur Reglamentos o dá los dt¡cumen¡os
contractuales.

El Reglumento deternrinará las taculrqdes y las otrligaciones dc k»
supcrvisorcs.

qAPLTULO VI

CONTRATO DS§UMTM§TNO

§ECCTqNSRTMERA

Df§PO§TCIONES E§PIICIALE§

ARTICULO 83.-Cloncepto. üonrrutrr tle sunrinisrrr¡ er el celeb{d§
p{r h Adnrinlür¡¡sl$ñ eon un$ pGrst¡ís rtarural ojurfdtcr que sc obllge I
c¡¡nbio de un prccio ¿ entregar uno o mis bienes nr*eblas o a pre§&tr iln
servicio de una sola vez o de mansm cofrtilru¿lda y periódicr.

' Se regulan por las d.isposiciones del pretente Capítulo, los contrato§
qu* i'elebre [a Administración para el transporre de bienes. aseo o
higienización de edificios u otras instalacio,es públicas, vigi¡$ncia seguñx
de bieneso de personm. nclquisición a cualquier tftulo de equipos o de
sistemas de ioform*tic¡, exeepto el diseño de programas específicos, o
cualquier otrc servicio en el que no prevalezca et e¡fuerzo intelectual.

ARfiCULO 8¿l.rPrchibiciér de compra de bienor ussd$. S€
prohfbe lu compra de maquinaria o equipo usado, ssí somo, las compras
a abastecerjores úricos, ¡¿lvc las exce¡*iones contempladas en esta Ley.

Antes de.haccr nuevas eorÍpras & equipos u otros bienss. deberá
hacerse una adecuada utitizacidn de los existentes. Cuandosederermin€n
bienes adseritos a cualquier dependencia gue. dejados de udliz¡r, no

poedan tler *plrolechado* ef¡cientemente por otra, §e$n considerados como
propieda*l exceds[tey seriir¡ verdicrm en prrbf ic* subarta por ra seeretaría
de E¡tatlo en cl Despacho de Fi¡anzus, por medio de la Oficina de
Adrr¡inistracién de Bienes Nncionnles de la ContaÉlurla Cenersl de la
Repútrlica.

En caso de ausencia de poslores en h subas¡a, Ios bienes podfiín ser
do¡rados de prelbrencia * tmtitucioner del Estado.

En la l[d¡ninistración Descen¡¡ali¿ad¡ y demás entes priblicrrs
prcviskrs en el Artículo I de la presenre L¿y. se observará un prrr-ettimienro
sinrilar. con lus modalidades prupias de su organización interna.

ARTICULO 85.-Ob¡:ss acc€sorias. Cuan<lo el Contratistá tenga que
realizar obras accesoriss de ínstaración o montaje tre los bienes, el contr¡ro
siempre seráconsiderado de suministro. Sin embargo, cuandodich*s obras
rcngan un precio mayor al de los bienes o se prndujere la situmión prcvisra
en el Artículo 64 p6rrufo 2! el co¡lrqlo sE consirlerará de obra priblica y
se nrgulará ptr lo dispuesto en el Capftulo V de esta Ley.

SECCIpNSECUNDA

E.T§CUCION

ART¡CULO 8ó.-EJecueiéa del suministrc. El Canrratisra esd
obligad+ a entregar lo,s bienes o a prestar los servicios e* el tiem¡ro, logar
ycondiciones fijados en el confrato" deconformidad con los requerimicnios
técnicos y cdrninistrativo$ pr€vistos en el mismo. L¿ mora der contratisra
no requierc la prcvia notific¿cid¡ de ta Administración.

ARTICULO 87.-Riesgo del Cont¡atistr. Cualquiera quE fuere la
naturale¿adei sur¡inistra, clContrati$ta no tendr*detEshoa indemrizacifrn
por causa de pénlidas, averfas o perjlicior oc*sio*ado* a los biene* antes
dc su erilrega a la Adr¡inistr¿ción, s¿lvo cuando ests tll¡ima hr¡biere
incurrido en mora de recibiry el Contratista hubiera efectuado la oportuna
denuncia.

ARTICUI,O 8S.-Entrcga. La enfrega se considerará realiz¿da cuando
k¡s bie¡es o las servicios hayan sido objerivame*te.recibirlos por la
Administració* de aeuerdo con las condiciones det contriito y se hubiere
suscrito el acta correspondiente. salvo pacto er¡ contrario se harán por
¡:uenudel Contratisu los gastusde transportet seguro§, servicir» ponuarios
o aduanercs y de entrega <te lm bienes en el lugar convenirlo.

Cu*nd¡ lrr¡ bieneu no ss h*llen sí e¡trds tle ¡er recibidor se hqrú
c.Jn§lllr Bs[u rrircunst¡rnci¡ en el actü que se elaborard, r§f como las
i¡,itrusci{rried prrci*n* que ¡e den al ¡s¡tl¡ñlttr*ñts p¡lt guc ñub¡&nc ls§
defeetos o faltantec qre se hubiercn encubierto o pa¡? qus procda a una
ñueva entrega dé canformidad con lo pacmdo.

ARTICULO 89.-Inspeccirin. El érgano responsable de la
contratación podri inspeccicnarel pnxeso de fabricación de los producros
que dcbu enrregarse, pudiendo onlenar o realizar por sÍ.mismo análisis,
ensayos o pruebcs de los materialns a empletr o de los productos
¡emrinados. estabtecerqrossistemasdcco¡trot de calid*d y mmarcuantas
disposiciones esrisc conver¡ientes para asegura¡ el estricto cumplimielto
de lo eonvenido.

ARTICULO g0.-Certificación de la c¡lidad de los producúos. El
Estado a través del órgano adminisraúvo responsable de ln ejecución del
Contralo, velará porrque los productos establccidos en el mismo, sean
pnducídos en los tiemlos especificados y con la calidad tÉcnica necesaria.
paro la cenificación de la calidad de los protluctos, se contemplani
pfefcren¡eseñte la contrataci6n de tirmas especializa¡Ias en la rnareria o



de protesionales caliticados de confixn¡idati al pr'olect{J o progr¡tlrils de

que se tr*te.

ARTICULO 91.-Pagos. El pagcr del plccio porlríl realizat'se cle una

solu vez o merJiilnte pagos ¡r¿lrüiaies, de ¡cuetdo cott lo t¡ue se p¿lcte en el

c()ntrato.

Cu¿nclo sc trate de licitaciones pnra la atlqrrisicic'tn <ie bic'nes de kls

cuales haya fabricación en el país, la tirrma y tir¡tinos de pago scrá igual

a la previstn pflrx los proveedoreli que ofrezcan hienes inrporlaclos' ctln el

propósito dc que unrhos rotttpitln etr iguirklatl tlc crxrdieiottcs.

§i se trat¿re de biencs que rlehtn ser importados' lttr ptccio. 'e
§otizilrirn puesl()scrtsllugurdondescindit¡ucerlel['liegodeCuttdicirrucs
de la Licitación, con exclt¡sión de los itnpueslts ttluaneros de itnporlrcitin.

Para fines dc cornparaci{ir) de precios efltre oiertas de bienes de origen

nacional o extrtnlero. se observ¡tá lo dis¡ruesto en el Atticulo -53 tle la
pr§sente Ley.

ARTICUI.O 92.-llepuestos. [:il Ctxtratistü dcbclii t:¡.0nti¿r¡r. cr!¿¡11d(]

lucre reqtreridQ .-e¡túr! ld rlturüleza dcl stu¡¡i¡rislro. l{ (:¡}lre!:i t}[t.rr'ttrrril {}e

repuestosi estarii obligittlo a§i¡nistllo. ctl¡tldr'¡ ftlere nccesario. a clllrt'nár
al personal que se harír cargo de Il operacit'rn de l;ts trtitr¡uinari*s o tie los

et¡Ltipos que consililLtynn el obieto dL:l c{lntritlr),

Deberá acreditar, en t(xlo ca.§(r. {ue lienen rlerrcclro al ilsil de las

pale[tes o que es lilulilr de lt¡s derechr¡s d* autrlt c0rresptlndiente.

ARTICULO 91.-Plazo dc garantítr. Recibirlos los biencs en legal

ftirma. conenzará el plazo de g¿lrilntít de los tttistnos. det¡ielldo p;tstnlse

en el contruto, ¡l igual r¡ue la garrntíu rle calidad. cttotrdo ¡rrocc<l:r. A talta

cle previsiones c()ntrilctuüies exp|esas seliin a¡rlicahles las Icglas lcglles
generales,

Si durante el plaio de garantía se acreditasc la existenciu de vicios o

defectos en la cosa ventlidn. el Contratista estlrá obligitclo a su reposicitin

o a su reparación si ello fuere sttficiente, sin perjuicio cle que ia
Adniinistración proceda en §11 cafio a ejecutar la gilrantía de cnlid¿Id o i)

reclumar las demús indemnieuciones que correspottdan.

Durante el plaeo de g[r$nffa lendril derecho sl cilnlrat¡§l.i t¡ set oido
y a hacer recontendaciones sotlrs Ia utilización de los hienes vendidos.

cAPTIULO vll

CONTRATO T}E C]ONSIJLI'ORIA

ARTICULO 94.:Concepto. Contrrt() de ctinsultoría es oqttel prr el

cual una persona natural ojrrrítlica. a canrbio dc un prccirt, sc oblipr a

prestar s€rvicio$ específicos a la Administración en la mcdida y alcances

que ésta determirte. para el'ectuar e.gtudios. diseños, asesoría, coordinación

o dirección técnicr. localiz¿ci{in de obras, preparación rje ténnínos de

referencia y presupuesto§, pt'ograinrci(itl () sr.rpetvisión técnitrí rle o{rf¡ls tl

otros trabaJos de la mislna naturalsz.a.

ARTICULO 95.-Precallflcucldn. Cuando se ftrttu de contrllt¡r cle

consultorfa para el diseÍio o supervisirSn dc obr¿ts priblicas, uden¡ás de la

eonvocatoria que se hiciere prr¿l el concurso, el órgano rcs¡xrnsuble de la

contratasíón, previanrenre llevar¿l a cabo una precalificación de krs

interesados; esta últi¡na tanrtrién podrá ef'eotuarse una vez ¡[ año segün

disponga el R¿glamento. Los criterios dc evaluación serin los lel'eritios

en el Artículo 44 de ta prcsente Ley,

AR'l'lCUL0 9ó.-Fiiacióu del precio. EI precio de los seti'icio's de

consultntí¡.t ¡rori'á paclarsc en b¿se it eosl{}§ tllii§ hrlnt»ittitls lijos. ¡rreuirr

rulea<io o por crrlquier otl'{) procedir¡ie nto técnico lundame¡larlo. ohjetivo

y cierto. que permiln def crminar su v¿llor ell fbrnra justu, En los e onlralos

de diseño o supervisirin de obras se efestuarán ajusles de cosl()s por

variircirxes que sucetlan tluri¡nle su ejecucirin, cuandtt éstit se prttltltrgue

por nrits tle dtue (11) r¡leses () cuando se presenten t¿sas de inl'lircirin

superirlres ¿ lo eslinratkr en los tloc:Ltl¡rc¡los c(>nllirclu¿iles.

I-a Adnlini'stracitin analiz¿rit ¡' aplrbarii fiirnrtrll¡s t¡ ()lros lllét{)(los

plr:t el tcctrrrocittticnltl de.las vi¡riltciottcs de ci¡slos rcl¿tr:ir:nadt¡s c,rrl l,¡:

servicios de l¡ consultr¡rí¡t. con base en lt» índit:es ttficiales de pli:cios ¡
cosloselahr¡ri¡dos pr{}rel B¿lnrx)Cettral rle l"ltxtrjt¡rtts. la Ciinl¡ru I{t*ttlurqitir

de l* lndustri¡ y lo (i.}llsttuecitilr u tltl'(¡§ (!r'#an1§nl0s, rlcbie¡rdo inditilrsc
lo procedente ert lits bitscs del ctlncurso y en el colltrütQ.

ARTICUI.O 97,-Detalte de los canlratos. Los cotll¡'ttos tleltriln
rell:rctarse su lic ienletrente dctalliulos. <le I rn iendo r:on claricl¿el ltrs lir¡rli ntls

rJe re!erencia. l* descripciírn cotttpleta tie itrs traba.ios y su prograntaciítn

gerieral. las detttris olriigaeioncs dt' l:ts ¡ritrles y I,)\ slslcnl¿ls de P¿lst].

.AKl'l('UL.() 9tj.-A¡rlicacirin dc regulaciolcs de[ contr:¡lo de ol¡r':¡

pirlllicn. i-as tlisposicioncs t¡tte re¡:rrlrn la eiecucirin. ferttrinaciírn ¡'

liquidrcirirr.{el eollr¡to dc rlbrn ¡rriblica se lplicar/tn ¿ll coñtral(} de

(:onsrrl l(rIí:l r'rt lrr 1¡1¡r' lttcl.'ri l,crl i lltttlcs.

C.AIIILIIJIYII!

(]ARANTIAS

AR'IICUl..() 99.-(lr¡r¡rntíu de nrantcninrie¡rto de Ia ¡rfert¿r, I-o<

interesatkrs en panicipar en un¡ licitacién pública o prir¿¡dü, deber¿in

.r{rilntizir{ el r¡ril¡ltenitrie$to del precio y l*s denliis condicii¡nes de lu olertit

rredilnle el ototganrienttt de uno gaiantÍa equivalenle, por lo nlenos. al

dos por ciento (29c) de su valor. Con:tlnicada que firere la adjudicación

del ct»rtrakr, dich¡ garafltía será devuelta a los partir:ipantes' con excepción

ilel of'erents seleccionüdo quien previanrente deberá suscribir el contrato

y rendir Ia uirrautíu de cumplirtriento.

AR'flCUt"{, l(l(1,-C$rontía de cunrpllnriento, El purticular qttc

c{)rttr'üte cl)n l¡¡ Ad¡rrinistrucirin deberá constiluir ufil gurafltltr rle

curnplirnicnto tlgl contratti en el plazo que se establezclr en el Pliegr> de

C<ucliciones, equivalente ai quince por cienfo ( l5t¿i iJe su valor y las

cleniiis garantías t¡tre delerminen los dttutlet¡los,

Er los contruios de obla pr'rblica o tle sunlinislrr¡ con enlregas

periiirJicas o dit'eridas que cubrun perí(xlos ntayores cle doce ( [2] mescs,

la garlntíar.le cunrplirlientt seconstituirú ¡:orel quince porciento ( l57r')

del valor estinrado cle los bienes o servicios a entregar dur¿lnts el nil{}'

delriendo renovarse treintil {30) dí¿s antes de cada venci¡¡liento.

ARTICULO l0t.-Vigencia dc la gartñtía de cumplimienio. l.a

gurüntí¿ de ourxptimientr¡ estará vigcnte hasla tres (3) nleses después del

¡:loz,r.r prerirlo paro la ejtcur:ión de li¡ otrra o la entreg¿r del sunrinistro. Si

por cilusas imputables ai Contrátist¿i no se constilúycr€ est$ garsntfa en el

pi¡zn previs(o, la Ad¡ninistración declarará resuelto el crtntrato y prtrederii

a la rieeucitin tle la gLrruntÍit tlc' ot'ertt¡.

ARTICULO 102.-Ampliación de la vlgencia de lo gorunlía de
r:unrpllmiento, Si por causas est¿lblecidls contr¿lc¡u¿¡lmcnte st nr<dil'rclt

el plaz.o de ejecución de un contralo pr;r un lérmirto ntay(]r de dos (3)

¡neses. el Contratisla deberá antpliar la vigencia de la garantíi¡ de

curnplinriento de manera que verlza ttes {3) ¡rreses después del nuevo plazo



I,a §ageta
establecido; si asi ocurriere, el valor de Ia ampliaciér de la garantía se

caleulará sobre el monto pendiente de ejecucién, siempre que to anterior

hubiere sida ejecutado s¿tisfactoriamente.

ARTICULO l03.-Aumento de la estimación del contrato. Si a

consecuencia de Ia modificación de un conlrato su monto aumentare psr
incremenfo de las prestuciones a cargo del Contratista. éste deberá anrpliiu .

la garantía de cumplimie*to tenie¡do com<¡ b¿,sc el saldr¡ del contrato

modifieado que estuviere por ejecutarse.

§RTICULO 104.*§*rantía d¡ salid¡d, Efectuada que fuere la
recepción final de las obras o la entrega de los suministros y realizada fa

liquidación dcl contrato, cuando se pacte en el contrato, de acuerdocon la

naturaleza de Ia ohr¿ o de los bie¡es. el Contratista sustituirá la garantía

de cumplimiento del contrato por unu garanría de calidad de la obra o de

los bienes suministrados, con vigencia por el tienrpo previsteen e[ contmto
y cuyo monto será equivalente al cinco por cienta (5%) de su valor.

ARTICT LO f 05.-Garantía por anticipo de fondq§. Cuando se pacte

un anficipo de fondos al Contratista la cuantÍa será no mayor del veinte
por cíento {2AVo), éste ¡lltimo deberá constituir una garantfa equivalente

al cien por ciento { 100%) de su monro. El anticiposerá deducido mediante

relenciones a partir del pago de Ia primera estimacién de obra ejecutada.

en Ia misma proporción en que fue otorgado. En la última estimación se

deduciráel saldo pendiene de dicho articipo, La vigencia de esta garantfa

seri por el mismo plazo del contrato y concluirá con el reintegro total del
anticipo.

ARTICULO 106.-Garantía er los coÍtratos de cor¡sultoría. En

los contÍatos de consultoría la garantía de cumplimicnto sc constituirá

mediante retenciones equivalentes al diez por ciento { l0%) de cada pago

parcial por conccptc de los honorarios. EB los contr¿tos para el diseio o
supervisión de obras táftbién s¿rá exigible una garantfá equivalente al

quincc por ciento ll1Íal de honorarios con exclusión de costos.

ARTICULO l07.-Delinición de Garantías. Se entenderá por
garanlfas las ñanzas y las garantfas bancarias emitidas por instituciones

debidamcnte autoriz*das, chequcs cÉrtificados u otras análogss gue

establezca el Reglamento de esta Ley.

ARTICULO 1O8-Verificacién de garantías. El órgano encargado

de velar por la correcta ejecución del contrato, será responsable dc que

las garantías se constituyan oportunameÍte por e[ Contratistat y guc

cumplan los fines para los que fueron expcdídas. En consecuencia, si

hubiesereclamos pcndientesestando prdximo a expirareualquier garantía

que rcsponda por obligaciones del Contradstá, la autoridad compc¡ente

nbtificará este hccho a la cmpresa afianzadora o garante, quedando desde

ese monrento la garantfa afecta al resultado de los reclamos,

ARTICULO 109.-Ejwuci6n de garantía* Las gara*tías constituidas

por los conuatistas tendrán can{cter de tltulo ejecutivo y su cumplimiento
se exigirá por la vfa de apremio, una ve! que esté firm€ el acuerdo de

§esslucidn por incumplimiento del C+ntr¡tist*,

I¿ administración gozará de prefbrencia sobre cualquier otro acrdedor

para hacet efectivas estas garantías.

Quiencs otorguen estas gEraotÍss a favorde los Contratistas no gozanin

del beneficio de excusión.

CAPITUI-O tX

FORMALTZACIONY DERECTIOS DE LA§ PARTE§

SECCION PRIMERA

T.ORMAL¡ZA,CION DB LOS CONTRATOS

AKIICULO I 10.-Fr¡rrnaliz¿cién. l-a formaliz.aci6n de loscontra¡os
*o requerid otergamiento de Escritura Pút:lica, ni uso de p*pel scllado y
timbres y se entenclerán perfee'cionados a parfir de su su-scripción, sin

peqiuicio de la aprobación requerida en lers caso* pr*vistos en los Artículos
I I y 13 de la prrsente [.ey.

ARTICULO I I l.-Plazo de la formalización. Los contratos se

suscribirá¡ dentro de lo.s treinra {3{}) dÍas caiend¿rlo siguientes a la
notitic¡ción de la adjudicació¡, r mer¡os que el Pliego de Condiciones

dispusiera un ptazo mayor.

Se exceptúan los conratos de suministros para {'uyo
perfeccionamienro bastará la aceptación de la oferta comun¡ca(,¿ por
escrito al adjudicatario y laemisidr: de la correspondiente orden de corrrpra.

[o dispuesto en el párrafo anterior. rto tendrá efecto cuando et Pliego
de Condiciones o los convenio* de financiamiento suscritos pol el
Gobierno de Ia Reprlblica, dispusieren otra procedimiento para la
furmalización de dichos co¡tratos.

ARTICULO tl2,-Doeumentos públicos- Los Contratos
perfeccionados y registrados constituyen documentos públícos con fuerza
ejecutiva.

Forman pane de los contratos las cláusulas del Pliego de Condicicnes
y los documentos.que como a&exos se incorporen I los mismos.

ARTICULO ll3,*Registro de contr&tos. Los contratos de la

Adminirtración Centrali¡¡da *erán regisradno pera tineri de ejecución
presupuestaria en la §ecretarfa de Estado en el Despacho de Finanzas y

en los érganos de control presupueslario de las §ecretarías de Estado

correspo*dientes.

Losconratos & los crganismos de laAdminisurcién Descentraiizada

o de los entes públieosprevistos en et Artículo 1 de la pre.sente Le¡ serán

registrados por sqs órganos de control presupuestario.

Cu¿ndo los contratos se financien con fondos exlernos se remitirá
copia a la Dirección Ge¡eral de Crédito Prlblico.

§ECCTON SE§r.JHDA

CE§ION Y §UD.¿ONTRATACION

ARTICULO I l4.r0esirin de. contratos. Los derechos derivados de

un conrato podrán ser cedidos a tercero sirmpre que las cualidades
personales o técnicas del cedenie no hayan sido la razón determinante de

la adjudicación.

El cesionario guedará subrogado en todos los derechos y obligaciones
que conespondían al cedente.

ARTICULO Il5,-Requisitos para ta cesión, Para que los
adjudicatarios puedan cder sus dereehos a terceros deberán cumplirse
lor requisitos siguientes:
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t) Que la Admi¡istración autorice expresitrnenle y por escríto la

cesión del contratol y,

2i Que el cesionario tenga capacidad para contratar eon la
Administración.

ARTICULO I I 6.-Subcontratación. §alvo que el coiltrato di§ponga

lo contrario o cuando de su naturaleza y condiciones se deduzca que la

prestación ha de ser ejecutada directarnentc por el Contratista, podrá éste

sübconlratar con tlrceros la realizaeión de {eterminados rabajos
specíficos.

La celebración de eslos subcontratos estaná Éometida al cumplimie*to
de los requisitos siguientes;

t) Que ta Administración autorice expresamerte y por escrito la

subcontratación con indicación de su objeto y de las condiciones
económicasl

2) Que los trabajos que sc subcoatrater con lercero§, no excedan

. del cuarenta por cie¡to (4O7a) del monto del conttalot y,

3) Que el Contratista principal siga siendo responsable direclo ante

la Administración.

ARTICULO I I ?--Bequisitoo para la cesión y su6ecntrat¡ción. En

Ia cesión o en la subcontratación, los terceros deberán tener capacidad

legal para contratsr con la Administracién y no estar comprendidas en

ringuna de las prohibiciones esfablecidas en los Arliculas I 5 y Ié de asla

Ley.

ARTTCULO llS,-Formalizacién de la cesién. La cesién deberá

formaliz¿rse mcdiante Escriura Prlblica, debiendo notiñsar al nuevo

eontratist8, entregando copia autenticada de la mism¡.

SECCIONTERCERA

PRERNOGATIVA§ DE LA ADMINISTRACION

ABTICULO I 19.-La Ad¡ninistracién tendrá las prÉIrogativas
siguientes:

I) Facultad para dirigir, controlar o supervisar la ejecucién del

contratol

2) Facultad para modificar el contrato por razones de iaterés ptihlico,

sin perjuicio de las compensacionou que correcpondan al
Corrtreti*$ y drntm dc lo¡ lfmifcu dc c*ta loyr

3) Facultad para suspender o resolver el eo*tratc de conformidad

coí la presente Lcy, si¡¡ perjuicio de las indemnizacio*es que

. correspondan, si hubiere mérito; y,

4) Facultad para imponer sanciones y ejecutar garan!ías cuando el

contr¿tista oo cumpla con sus obligaciones.

AR?ICLJLO l20.-Interprctación de los contrato*, Cuando slrgieren

diferencias entre l*s partes acerca de la interpretacién de algun*
estipulac¡ón contractual y no hubierc acuerdo, con riesgo de afectar el

sgrvicio ptlblico, la Adminis¡ración interpretará mediante acto
administrativo motivad€, las cláusulas objeto de la discrepancia,
resolviendo las dudas que rerultarcn. Fsta pote.stad se e-i+rcitará por medic,
dcl drgano adnlnirralivo de mry<rJerarqufa rcspon*abtc dc la cJaclckln

del contrato, con audiencia del Conüafista; y sin perjuicio de los recursos

legales que correspondan.

ARTiCULO 12 I .-Modi&cacirí¡¡ de los co*tr¡tos' La Administración

podn{ modificar por razdn de interés público, Ios contratos celebrados y

acordar su resolución, dentro de los llmites y con sujeción a los requisifos
y efectos señalados en la presente Ley y'sus normas reglamentarias,

Cuando la modificación del contraro implicare presiaciones
adicion¡tss a cargo del eontretisÍs se pagará su valor, con¡ider¡ndo los
precios unitarios inicialmente pactados, sin parjuicíc, en su easo, de la

apticación de [a cláusula de ajuste per incremento de costos.

§i la resolución por causas *o ímputables al contratista le ocasionare

daños o perjuieir:s, la Administración estatd obligada r resarcirlos, no

obstantf. en los supuestos de ca¡o fortuito o fuerz¡ mayor se liquidará
únicamente la pane efectivanrente ejecutada y los gastos en que haya

ineurrido razonablemente el contratista en previsión de tra eiecución total

det ecntrato.

ARTICULO 122.-Forma de la modilicgción. Las modificaciones

inroducidas por la Administra€ión que importen aumerlo o disminución
en la cuan¡ía de las prestaciones previstas originalmenle e¡ el contrato,

siempre que no excedan del diez por cienfa (101o) de su valoq se harán

mediante órdenes de cambio emiridas por la autoridad retponaable de la

ejecución del coa¡rato, previa la reserva presupuestsria correspondiente

en el caso de incremento del monto original.

§i fa modificación excediere el porcent*je indicado, se suscribirii una

ampliación del contrato, observando, en cuanto co¡Tesponda. lo previsto

en el Artículo l2l párrafo 2) de la presente Ley.

Cusndo e[ connato hubiere sido tprotrado por el Congreso Nacional.

en los casos previstos en elArtÍculo l3 de la presente L,e¡ la modificación
a que se *fiere este Artícula Eo reguerird de nueva aprobación.

ARTICULO 123.-Fundamento y efectos. Toda modilicación deberá

ser debidamente fundamentada y procederá cuando concurran
cireunstancias imprevistas al momento de la contratación o necesidades

¡uevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el interes priblico

perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exeeder

del veintici*co por cicnto (25%) dcl monto inicial del co*trato o referirse

a objeto o materia dife¡ente al originalmente previsto, si excedies€ del

veinticinco porciento (25%) ¡equerirán aprobación del Congreso Nacional.

[¿s modificaciones que impliquen disminución de lar prestaciones a

eargo del contratista, no dsrán lugar a indemnización, exceptc euando

-qBaÍ n!§ycrcs al diea por eiente { lü%1, si$ p*rJuicio del reexuoeimienra
de los gastoe en gue razo*ablementc haya ineurrido en prcvísión dc la
ejecüción total del contrato, si eonstare¡ afl'editedos. En todo caso, el

cootrat;st¿ tendrá derecho a la re*olucióa del contrato cuando las

modificaciones signifiquen disrni¡ución o aumento de las prestaciones a

§u ca¡go en cuantía superioral veinte por ciento (20%) del valor conBaodo.

SECCION CUARTA

DERECHO§ BE LOS CONTRATT§TAS

ARTICULO l24.-Derechos de los contratistas, Los cont¡¿tistas

tendrán los derechos siguiefltes:

I ) Derechrr s la plm* ejecución de lo pastado, salvr¡ los supuesto§
ds ro¡¡olurló* y msdlñeeciún Éx¡¡hleeidor en e*u Ley¡
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2) Derecho al reconocimientode mayores costos seg¡ln los términr¡s

do esta L€y;

3) Derecho al pago de intereses por rnsri¡ de conformidad con el

Anículo 28 de la presente [,ey;

'4) 
Derecho a la temrinacién anticipada cuando corresponda de

conformidad con la presente Ley; y,

5) Derecho alas indemnizaciones previstas en la presente Ley.

ARfiCUL0 l2S.-§olicitd de ¡nodific¡cién de plaao. §iernpre que

nrediáre eausa jusificada prevista contr*ctualrnente, el contratista podní

soliéitar la modificación de los plaaosdecatregadelas pestaciones objeto

del contrato, o de cualqyier otra estipulación que no afec¡e la naturaleza o

cuantía de las prestáciohes, en cuyo caso presentaní solicitud escriu a la

autorídad responsable de la ejecución del contrafo dentro del plazo

estipulado pflra tal efecto, o es su defecio, antes dcl vencimientodel plazo

de entrega de las obras, bienes o servicios de gue se trate.

SECCION OUI$TA

TERMINACION Y LIQUIDACION

ARTICULO 126.-Terminación, Los contratos rerminatán por el

crmplimiento normal de las'prestaciones de las partes, o por resolución
por incumplimie¡to o cua¡do hubieie causa sultciente de confermidad

cofi esta L€y.

ARTICULO l27,-Causss de ¡esolucién' Son causas de rcsolucién

de los contratos:

l) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convsnid¡s;

2l La falta de constitución de la garaatfa de cumplimiento del

ccn¡rato o de las demás gatantías a cargo del csn$alista dedto
de los plazos ccrrespandientes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la suspensión temporal

de las mismas por ün plazo superior a seis {6) meses. en caso de

fuerza mayor o easo fortuito. o un plazo de dos {2} meses sin

que medien éstas, acordada en ambos casos por la
Adminis¡ración:

4) Le muerte del co¡¡tratista individual si na pudieren co¡cluir el

contrafo §ü§ §ücc§ofE§;

5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;

6) La declaración. de quiebra o de suspensión de pagos del

eontratiste, o su comprobada ineapacidad financiera;

7) Lcs rnotivos de inte¡És prlblico o las circünst¿ncies imprevistas

calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinienes a

la celebración del cont¡ato, que imposibiliten o agraven

desproporcionadamente su ejecución;

8) EI incumplimiento de las obligaciones de pago más alládel plazo

de cu¿¡ro (4) meseq si fto sc establece et el contrclo un plazo

distinto;

9) La faha de correccién de defectos de diseño cuando éstos sean

tÉcnicamente inejecutables;

I0) El mutuo acuerdo de las partes; y,

I I ) Las dernás gue estableT*a expresamente el contrato.

No podnán ejecutarse Ias garantías de un contrato cuando la

resolución contemplada en este Artfculo sea consecuenci¿l del

incumplinrientb c{¡ntmctunl de la Adi¡inistración, o por muruo

acuerdo,

ARTICULO 128,-Resolución impuxable al contr*tist¿. Cuande la

resolución se deba a caus:¡s irnputables,al Contratista, Ia Adrninist¡ación

declar*rá de oficio y h*rá efectiva la garantía de cumplimiento cuando

fuere firme el Acuerdo correspendiente.

El Acuerdo de resolució¡ del conirato se notilicaní personalmenle al

Contratista o por medio de su representarte,legal. En tods caso, quedan a

salvo [os derechos que rorespondan al Contratista.

Cu¡*do la ¡eeotución de un eanrato §ea dee¡8iada impnrcedeue por

tribunrl conrpetente" el Contratista rerdrá derecho u ser i*derr*izi"lu por

los dañns y p*rjuicios qse se causaren.

Una vez firme o csnsentida la resolución del contr¿to, el Contratista

tendrá derecho en la liquidación del mismo al pago de los remanentes que

pudieren resultar a su thvor.

ART¡CüLO l29.-Resolucién imputable a Ia AdminiEtración. El

incumplimiento por la Administracióo ds las cláusulas del Conra¡o

originará su resolución sélo en los casos previstos en esta Ley; en tal

caso, el Con¡r¡tista ¡endná derecho a[ pago de la parte de la prestación

eJecutudo y al pago ds lor doñtls y perJuieias que por t¡l euus* se l¿

ocasionaren.

Cua¡do así ocurra, el Conttatista solicit¡rá a l*.{dministración la

resolución del eontra¡o; ri ésla ns se pronuneiare favorablemente, agotada

que fuere la vía administr¿tiva, el Co¡rtratista podrá recurrir a la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo o a un rreglo arbitral.

Lo estipulado en esta norma se en¡enderá sin perjuicio de lo <iispuesto

e¡ el Artículo I I ó párrafo 2) de la prese*te Ley.

ARTICULO I 30,-§upuestos de liquidación- Deberá procederse a

la liquidarción del co*rato en los cesos siguientas:

I ) Cuando sea firme el Acuerdo que dcclaró su resolución:

2) Cuando la rc¡olución .se hubiere producido por mut;o acuerdo

de las partesl y,

3) Cuando se hubieren c*mplido normalmente las Prestaciones de

las partes.

ARTICULO l3t,-Control de la liquidación. En los casos

contemplaáos en los numerales l) y 2) del Arrículo anterior, la liquidación

se practica ooo as¡stencia de representantes de los órganos contralorss del

Estado, &biendo elaborrse acta en la que se dejará eonst¿*eia del estado

de ejecución de las o&¡as o de las demás prestalianes co$traaada§- así

cs$o, de las c¿nridades de dinero que se'bubiercn abonado, de las

sancioneg económicas aplicables y de cualquier olto dato que fuere dc

importancia.
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CApTTULO 4

DELA§§ANCIONE§

SECCIONPRIMEBÁ

. OENE§ALIDADES

ARTICULO l32.-Procedimlcnto de sanclón. Las sanciones

conpretdidas en estc Capftulo se impondrán por et órgano responsable

de ta contratasión respetando tre garantla del dcbido pmcmo^

ARTICULO l33.-Recponeabilidad penal y patrimonial. La

aplicación de las sancioncs adminisrativas pevislas en este Copftulo nc

excluyc de las cventuales sancionas penales por conduclas dc tal naturalez¡

en que hubieren incunido los funcionarios prfblicos o los particulares.

Tampoco excluye la posibilidad de erigir la responsabilidad pcr daños y

perjuicios ocarionados a lo Adminis¡racién.

s§ccrQr$ sE§ütIpA

§ANCIONES A TUNCTONARIO§ O EMPLEADO§
PUBLICOS

ARfiCULO l34.-§uspensión sin goce de s¡larir¡. §e impondrá

suspensión sin goce de salario por res {31 meses, al funcionario c emp}cado

prlblico qoe cometa alguna de las inftacsisaes siguientes:

I ) Omitir la incorporación oport una a} expediente de contratasién'

debiendo hacerlo, de documcntación.atinente al.mismol

2) Impedir o dificultar de rn*nera injustificcda el acceso a un

expediente administrativo de cuya manejo o custodia esté

encargado:

3) Omitir r¡aliciosamenté información rclevantc para el estudio de

Ias ofErtes;

4) Rerasar injustificadamente el trámite de los pagos quc deban

satirfacer los orgmismos dcl scctor público e sus provecdorcs o

coÍt¡atistas;

l) Reirasar dc modo injustificado la recepcién de bie*es u obrasl y.

é) Participar en dctividades organizadas, patnrcinada¡ o financiadas

por los provcedores o csntretistas ordinarios o potencialqs, de¡tro
o fuera del pafs, cuando no formen parte de los compromisos de

capacitacidn forr¡almente adquiridor en las contr¡taciones

administr¡tivas y sin *utorización de la má¡ima autoridad del

organismo para el cual l*bora.

ARfiCULO l35.-Despldo sin rcsponsobüldad patmnal. Incurrirá

en causal de decpido sin responsabilidad patronel, el servidor prlblico que

comea alguna de las faltas riguientes:

l) Rcincidir en la comisién de cualguiera de las infracciones

Frevistas en €l Aitfculo anterior, dentro de los dos {2} añas

siguientes ¿ la fecha en que quede ñrme ta sanción impucsta

previamentei

2) §uministrar'a un ofcrente informaeidn que le dé venttjas sobre

los demás contratistas potencialcs;

3) Recibir o solicitar diidivas, comisiones o rcgalías de los
conradstas crdinarios o"potenciales del ente para el cual labora'

sin perjuicio de la carrespondiente rcspoasabilidad penal: 
.

4) Hacea que el Estado incurra en pÉrdida* patrimoniales mayores
que al monlo equivalente a doce { I 2} meses del s¡lario devengado

porel funcionarioresponsable en el momentodecometcr ls falt&
si ¡ealiza la acción con dolo, culpa grave o negligencia en el

trámite del procedimieoto para eontramr o en el control de su

éjecucién, sin pcrjuicio de la responsabilidad civil o penal que

pmceda;

5) Dar por rccibido.s bie¡es, okas o scrvicioa que no sc ajusten a lo
adjudicado, causando perjuicios al parimonio prlblico;

6) Farticipar directa o indirectamentc en un procedimiento de

contratació¡ a sabiendas de que está comprendido en cualquicra

de I¡s causas de inhabilitacién agtablccidas en esta Ley;

7) &ecomer&r Ia co*tr¿tsciót¡ con uÉ& persona fÍsica o jurídica

comprendida en el régimen de inhabilidades Psra eon§star
prev¡sto en esla Ley, siempre guc hubiere conocido esla

circun*tqncia ante¡ de l¡ recomendación; y,

8) Disp,oner el fraccionamiento ilegal de las contrataciones para

omitir los procedir¡ientos de contratación previstos en esta Lcy'

ARTICüLO I 3ó.-Bcmisión *l rtgimen dbciptlnario' Cualquier otra

irregularidad en que incurran los funcionsrios o empleados ptlblicos en el

curso de los procedimientos de contratación administrativa' será

sancionada de acuerdo con el régimen disciplinario previsto en las normas

generales sobre la malcria

S§§CIO.NTERqERA

SANCIONES A PARTICULARF.§

ARTICULO l3?.-§anciones. El incumplimiento de cuatquiera de

los obligaciones del Contratisn será anotsda en e¡ Registro de Provecdores

y Contratisus, debiendo los organismos con$atantes enviar a la Oñcina

Norm¡tiva de Contratación y Adquiaicioncs, denro de los die¿ ( 10) días

hábiles siguientes a la fecba en que quedaen ñrmes, copias ce*ificadas

de los actas admini*retivos qÜe imp,usieren las cstHpondie¡¡tes sanciones.

ARTICULO 138.-P¡tc¡dimlento. En las diligencias iniciadas como

consecuencia de la denuncia de inftaecioncs, el.ótgano responsable dc la

cor¡trarición; anles de resolver, procederá a notificar personalmente y
posteriormcnte dará vis¡a a los interesados por cl término de rcs (3) dfas

hábiles después de notificado para que formulen Io§ descargcs o
actiraciones que consi&rerr pertinent€§. Si eo¡no consee¡¡encia de ello,

hubiera nqcesidad dc obtener alguna prueba. se oboervará lo dispuesto en

Ia Lry de Procedimie*to Adminisrativo: concluido el procedimiento se

ernilirá la resolución deñnitiva, la cual será recurrible de conformidad

con la citada Ley,

ARTICULO I 39 .-§¿nciti¡ de suspensión hasta por un { 1} año. Se

hará acrccdora a la sanción de suspensién del Registro de Proveedces y

Contmtistas hast6 por utr ( I ] eño, la peisona natuml o jurirlic* que du-

r¡nle el surso de los procedimientos para conirstat incura en cualquiera

de las conductas siguientes:

l) Afectar reiteradamente y sin fundameato el ¡ormal desarrollo

de los procedimi¿nlos dc contrataeién;



?) Dej8r sin cteclu su rrtürtür ¡iiil medial causiljus!¿1; ).

3) Invocar hechos falsos en ltls procedinlientos parü contral¿t¡.{} en
los recursos contra el actt de utljudicación,

ARTICUL0 i 40.-Sanción de suspeniión entr€ un ( I ) año y cinco
(5) años, Sertí suspendir!o para parrisipur en procetlimientos de
conlr¿ltaci(irt irtlrninist¡rrtiva, por un períÜd0 dc r¡!u) ( I ) I cinco {,5} aios
según la gravedad de la talta. lu persona natural o jurídica, que:

l) Incurnpla ¡rol nrás tle trEs (3) ocasiones el ¡rlazo u curnplü
defpctuos{n¡ente el ohjeto del conrrat0 sin motivo suficienre. .§in

perjuicio tle l¿¡ r'esolucirin tlr:l nrist¡ro culndo correspi>ntla de

cont'r:rmidad cofl esta Ley.

2) Reincidu en 1:ualquiera de las concll¡.:tal l que se ¡efiele *l
Artlcul0 ¡¡nterior, dentro de i().§ tles ( 3) años sigu¡entes a l¡ l'echa

en que c¡uede tirme la sanciírnl

3 ) Obtenga trauriulentarnenre, directa o indirectaltrenie. infirn¡acitSn
confldencial que la coloque en urla siturción de ventaja respecto
de otros contpetidores potencialesi

4) §uministre dítciivas, cornisiones o regalÍas. directantenre o por
intermedio de orr* persona, a los funci«r¡arios o empleados
involucrados en un procetlimiento <J* contrat¿ciíln ad¡trinist¡ririva,

sin perjuicio de la responsabilidad penal en <¡ue se incurra,

5J Suministru un objeto u rervicio ds inJbrior $odieidn o c&lidud
al otrecido; y,

ó) Participe, directa o indirectamente, en un procedimiento de
contratación ¡rn cuando esté ificluido en el régimen de
inhabilidades previs() por esta Ley,

ARTICULO l4l,-[,ímite de las sanciones, No se potlrá impr:ner
sanciones después de transcurrido el término de dos (2) años conti¡dos

desde la fecha en que se cornerió Ia infiacción.

Lo dispue.sto en los Artículos I 38 y 139 de esla Ley, se entiende sín
pctjuicio de lor mullux,por alénroru u rlanll si¡rqi.1rlÉn ¡rrsvi*trs rt el
Conrr¿ltr o en la preserrte Lr'y.

CAPII'ULO XI

MBCANI§MO§ DE IMPUüNACION

SECCION UNICA

ACLARACIONES Y RECUR§OS

ARTICULO 142.-Actos recurribles. Los porenciales oferentes en

un procedimiento de contratación, podrán solicitar aclaraciones al Pliego
de Condiciones denro del plazo que para tal efecto se eslable¡ra. rtebiendo
obtener pronu respup*rq del órgano responsable de h contratacirln, la
cual será comuricada a toclos los interesados con omisión de la
identiñcación del soliciranre, ccn suficienre anticipación antes de la fecha
lí¡nite de presentación de ot'ertus, según se establezca en el Reglamentol
si tuere necesario dicha f'echa seri propuesta.

La validez del acto de adjudicación podrá ser impugnado observando
Io previsto en la Ley de [a Jurisdicción de lo ConfenciosoAdministrarivo.

I,t'cuiame¡¡le deb§r¿i {$rJráflis l* vlá &lmin¡§tt,rttiv¿, eil ¿slos ¿¿sor, lgo
pl;tzos para interponer y para resolver los recursos previstos en Ia l-ey de
Prncedírniento Adminisrrutivo se reduciiári ¿t la mitnd de lo esrablecidl>
en dicho texto legal.

cAPTTULOXiI

D¡§POS ICI ON II§'f fIANSII"OITIA§
. Y FINALES

§LlCqlON PRlltsEItA

DISPO§ICIONIi§ TRANSITORIAS

ARTICULO I 43.-Disposición en suspenso. Mienrras Ias condiciones
exislentes para los estudios de los proyectos mejoran duranre tres (3) años
a p¡rrtir df la vigencia de esra l-.ey. queda.en suspenso la vigencia tiel
prirralb prirnero del Articulo lU0.

AK|ICULO 144.-Etrcto de lss sanciones. Las sanciones ño tendrán
efecto retroactivo y por kl tanto, no af'ectarán a los contratos que estén en

curso de acciór en el momenro que inicie su vigencia la presente I.ey.

ARTICULO I 45.*Contratos arrteriores. Los contral.os suscrito.s
antes de la vigencia de la presente ley, continuarán regulándose por las
normas anteri0rE, sin perjuicio de Ias regulaciones de control, supervisión,
registro y régimen de irnpugntciones previsras en la pr.esente Ley.

§Et§lsN;cc¿uNiJA

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 146.-Normss Supletorias. En defecto de normas
expresas de la presente Le¡ tenddn aplicación supletoria en la contratación
¡xlministrativa Ias resta¡tes nonlras de Derecho Administrativo y en su
defecto las normas de Derecho Privado.

ART¡CULO I47.-Declaratoria de interés público, Se declara de

interé.s púbiico el desarrollo de la actividad récnica y profesional
relacioni¡da con la prestación de servicios prof'esionales, así como, la
prontnión de la r;aparidatl y experiencia errrpr*sarial que existe en el
pals ¡ruru li¡ qo¡rstruccidn dc trbras prlhlicus, lt prestación de servicios de

consuhoría. auditqrÍa u otros se¡'vicios profesionales en general, para
incentivar ll producción nacional.

Cou este r:bjeto el Estado adoptar'á la,s ¡nedidas necesarias y
convenientes parn que se realice la más amplia contramción de empresas
y de profesionales hondureños tomando, entre otras, las medidas
siguientes:

l) El reconocimiento de un margen de preferencia nacional de
acuerdo con lo previsto en el Anículo 53 de la presente Ley;

2) Las condiciones de licilación deberán considerar alternativas de
bienes thbrieados en Hondurus que técnicamcnte resul¡aren
vii¡bles de süstituir, siempre que resultare más económica su

adquisiciónl

3) Los documentos de ficitación deben contener condiciones que

perm¡tan a los fhbricantes nacionales competir en igualdad de

condicíones con las fábricas localizadas en otros países en donde
reciben subsidios, subvenciones o ¡ncentiyos debidamente
compfobadosl



4) Cuando el valor de un Proyeclo se estime en más de

CINCUENTA MiLLONES DE I.EMPIRAS (L. 50,ÜOO,OOO.OO).

p«Irá ser licitadoen secciones o §tapas, s¡ la naturale¿¿¡ técnica

de la obra lo permire y siempre qtre no se ingretrlente su costo y

el tiempo de ejecución. procurando que el costo por secciÓn o

etapa no sea mayor de QUINCE MILLONES DE LEMPIRAS

(L. 15,000,000.00), en una secuencia tal que brincle m¿ryores

oportunidades de pBrlicipación a los ctlntrstist¿§ nacionales. Esttrs

valores serán actualizados periódicamente considerando lts

condiciones econórnicas prevalecientes; y,

5) En los contratos que se financian exclusiva y tctalmente con

recursos nacionales, se permitirá únicantente la participación de

contratislas hondureños.

ARTICULO 148.-Criterios para fijar el precio de Ia asistencia

técnica, El precio de la asislencia tecnica podrá lijarse sobre la base de

salarios, honorarios profesionales, l¡eneficios sociales, cos¡os directos.

gastos generales y ulilidadesi precio globitl o precio alzado por cualquier

otro conocifiiento técnico fundamentado en forma otrjetiva y cierta que

perm¡ta determinar su valor en formajusta todo de acuerdo a las leyes del

país.

ARTICULO l49.-Participación de empresas nacionales' Por

razones de interés públicr.r, las ernpresas extranjeras deberán dar

pflrticipacién a las empresas nacionales en llr ejecución del factor cal i<]ad,

obra, tiempo y servicios que proyecten r*tlizar en el país, según estuviese

prescrito en los Pliegos de Condicio¡es o térnlino§ dE rel'erencia.

ARTICULO 150.-Transferencla de tecnología' Para efectos de

lograr la transferencia de tecnología, los luncion¿rios que intervengan en

la precalificaeión de licitantes o en el concurso, deberán procur¡r que las

empresas o personas extranjeras concedan rnayor p&rt¡cipaciór¡ y

r"*ponsabilidi d n los profesionales n¡cionales. de acuerdo con lo previsto

en los términos de refelencin correspondientes'

ARTICULO I 5 I .-Portlcipacidn de consullores n¡cionales' Los

contratos de consultoría que celebren empre§a§ extranjeras deberán ser

ejecutadas en Honduras, debiendodarse panicipación al personal nacional

según estuviere previsto en los términos de referencia

ARTICULO I S2.-Restricciór psra con§trucción. Las empresas

diseñadoras de los proyeclos no podrán participar en las licitaciones para

la construcción de'los mismos.

ARTICULO 153.-Costo de Pliegos de Condicioncs. La

Adminisuación cobrará a los interesado§, un precio por la cntrega de lo:

Pliegos de Condiciones y demás documentos anexos de las licitaciones y

concurso, €l cual se determinará para cada caso. Este precio no podrá ser

superior al costo de producción o impresión.

ARTICULO 154.-Contratos deAsistencia Técnica,Agropecuaria,

Forestal, Biodiversldad' Recu¡sos Naturales y Ambiente. §on aqueltos

por los cuates una persona natural o jurídica a cambio de un precio se

obliga a prestar servicios de asistencia técnica al Estado por la naturaleza

particular de estos contrátos en lo que se trabaja con pelsonas' aninrales y

plantas y que en general no pueden medirse objetivamente en el corto

tiempo.

ARTICULO 1S5.-Adquisicién de maquinaria y er¡uipo usado. No

obstante. lo riispuesto en el Arlículo 83 de la Pre§ente l-ey' las

MLrnicipalidacles de manera individull o colectivi¡' están aulol izutlos para

aclquirir ma(uinaria y equipo con un uso no mayorde ocho (8) años' de

marcas reprcsentad¿rs e¡¡ Honduras' siemprc que dichas adquisiciones se

lragan en subosla o licitación pública. En este tillimo caso, el proveedor

gara¡tizará el buen tuncionantiento de la maquinaria o equipo por un

período mínirn<r de tres (3) meses o seiseientas'(600) horas de uso' La

AsociacÍón de Municipios de Honduras (AMHON)' deberá proporcionar

asistencia técnica en estos casos.

ARTICULO l5ó.-Derogatoria. Derógase la Ley Orgánica <te la

Proveedurla üeneral de la Reprlblica' contenida en el Decreto No. 40 del

28 de abril de I958, la Ley clc Cont¡'atación del Estado, contenidr¡ en el

Decreto No. .148-85 del 29 de agosto de 1985 y sus retbnnas y las derrrás

di;posiciones legales que se oPongan a la presenle Ley.

ARTICULO I 57.*Regtanrentación. El Poder Ejecutívo procederí

a la reglamentación de la presenle Ley, en un plazo máximo de noventa

(90) «lías hdbiles a pañir de su vigencia. En tanto se emitan los respeclivos

reglamentos. c¡¡ntinuarán aplicándose los emitidos antes de la vigencia

de esta Ley, en cuanlo no se opongan al contenido de la misma.

ARTICULO 158.-Vigencia. El presenie Decreto entrard en vigencia

vei¡te (20) dÍas después de su publicación en el Diario Oficial La Caceta'

Dadoen laciudadde Tegucigalpa. municipiodel Dis¡ritoCenr¿|, en

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, el uno de iunio del dos nril

i.¡ no.

RAFAEL PINEDA PONCE

Pre.sidcnte

JOSE ALFONSO HERNANDEZ CORDOVA

Secrelario

ROUNDO CARDENAS PAZ

Secrelurio

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

' Teguiigalpa, M.D.C., 29 deiunio del 2001.

CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE

Presidente Constitucional ele la República

El Secretario de Estado en el Despacho Presidencial

CUSTAVO A, ALFARO Z,


